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RESUMEN 

 
El arte y la cultura corresponden a un sector importante del desarrollo de las 

sociedades, tanto en lo económico como en lo espiritual; ahora mismo ha ido 

evolucionando de forma muy innovadora y generando un número considerable de 

puestos de trabajo para 

losartistas;sinembargo,enelPerú,apesardeserunpaíspluricultural,hadescuidadoaeste 

grupodetrabajadores,generandounasituacióndeinseguridad socialparaellos.Puessibien, 

es cierto existe la Ley N° 28131 encargada de regular el régimen laboral especial de 

los artistas,muchosdeellosyahanmanifestadosumalestarporlaineficaciadeestanormalegal 

y la informalidad en la que se encuentra su trabajo, mostrando la realidad por la que 

están pasando a través de solicitudes de pensiones degracia. 

Siendo temas importantes para la presente investigación, el derecho a la seguridad 

social de los artistas y la forma en que ha sido regulado en la Ley N° 28131, con el fin 

de entender si realmente Ley está cumpliendo con su finalidad de proteger a esta 

minoría en el ámbito laboral. 

 
Palabras clave: Artista, seguridad social, régimen laboral especial, Ley N° 28131 
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ABSTRACT 

 

Art and culture correspond to an important sector in the development of societies, 

both economically and spiritually; right now it has been evolving in a very innovative 

way and generating a considerable number of jobs for artists; However, in Peru, 

despite being a multicultural country, it has neglected this group of workers, 

generating a situation of social 

insecurityforthem.Well,althoughthereisLawNo.28131inchargeofregulatingthespecial 

labor regime of artists, many of them have already expressed their discomfort at the 

ineffectiveness of this legal norm and the informality in which their work isfound. 

In this sense, important issues for this research are the right to social security of 

artists and the way it has been regulated in Law No. 28131, in order to understand if 

the Law is really fulfilling its purpose of protect this minority in the workplace. 

Key words: Artist, social security, special labor regime, Law No. 28131
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CAPÍTULO I 
 

 

INTRODUCCION 

 

Esta investigación tiene como principal propósito determinar la afectación de su 

derecho a la seguridad social de los trabajadores artísticos. En concreto la presente 

investigación se realiza a fin de identificar cuáles son las razones por las cuales estos 

trabajadores ven afectados sus derechos. 

De este modo, todo el planteamiento y desarrollo de esta tesis de investigación lo 

fundamentamos en una interrogante fundamental que da sentido y forma a todo el 

planteamiento. Esta interrogante es la siguiente ¿Cuáles son las razones por las cuales 

los trabajadores artísticos a pesar de estar protegidos por la Ley N° 28131, sufren la 

afectación a su derecho a la seguridad social, en la ciudad deCajamarca? 

Esta pregunta, con seguridad, se prestará a múltiples respuestas y a variados 

planteamientos de la cuestión, con la finalidad de determinar estas razones, analizar la 

ley, y proponer alternativas de solución. 
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1.1. Planteamiento delProblema 

 
1.1.1. Descripción de la realidadproblemática 

 

Enlaactualidad,elaportedeltrabajoartísticoenlasactividadesculturales(privadas y 

formales, sin incluir al gobierno) contribuyen hasta el 1.58% del PBI Nacional, así 

seestableceenlosindicadoresdeculturaparaelDesarrolloenelPerú,elaboradopor el 

Ministerio de Cultura y la UNESCO en el año 2015 (UNESCO y MINCU, 2015, p. 

31). Aun cuando en otros países de la región como “Argentina y Colombia las 

industrias culturales alcanzan hasta el 6% de influencia en el PBI, en el Perú apenas 

representa el 2,7% ($ 4720 millones), estimó el presidente del Centro Nacional de 

planeamiento estratégico (Ceplan) Carlos Anderson, durante el año 2016”(Inga, 

2016). 

 
Sibien,estasindustriasconformadaspormilesdetrabajadoresartísticosrepresentan 

unporcentajepequeñoenelPBInacional,nuestrogobiernoconelfinderegulardicha 

actividad, creó en 1972 el Régimen especial del artista, a través del Decreto Ley 

19479,elcuálfuederogado yactualmentetenemosvigente,laLey28131,normaque regula 

el trabajo del artista intérprete o ejecutante. Sin embargo, dicho régimen especial a 

pesar de ser llamado “proteccionista” no ha implementado de una manera eficiente las 

normas que tienen como fin la mejora de la condición de estos 

trabajadores;esdecir,quelainseguridadjurídicanohatenidomejorasporquesiguen 

viviendo con la imagen discriminadora que se les ha dado en el país de personas 

aficionadas al arte, siendo una consecuencia grave la desvalorización de sus bienes y 
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servicios.Otroejemplodelasdeficienciassonlaspensionesdegraciaquehanpedido muchos 

de ellos, siendo los más conocidos el comediante Gordo Casareto y el cantante 

folclórico Eusebio “Chato” Grados (Redacción, 2017). 

Tomandoencuentaelpárrafoanterior,lasituacióndelartistaenelPerúescatalogada 

pésima por muchos de los artistas nacionales, un ejemplo de ello es el comediante 

FernandodelÁguilaquiénfueentrevistadoporeldiarioElComercio, 

“…a36añosde sudebut enlaTVyconmenosdecuatroañosdehabersedesligado 

porcompleto dela 

pantallachica,elcomediantequeahoravendedulces,señalaquelasituacióndelartista 

es desoladora. No hay preocupación por parte del Gobierno y muchos estamos 

abandonados” (Redacción EC, 2017).  

Es así, que el sector artístico arrastra aún flecos de marginación y discriminación 

absolutamente impensables a diferencia de otros colectivos. 

Los trabajadores artísticos, que se rigen por la Ley N°28131, se caracterizan no 

solo por la irregularidad en su actividad, la contratación sucesiva por empresarios en 

ubicaciones distantes y características distintas, sino, principalmente, por una 

informalidad al momento de celebrar sus contratos. A todo ello se suma el hecho de 

que su actividad pública es el resultado final unas horas de trabajo previo de difícil 

cuantificación y, en muchas ocasiones, de escaso reconocimiento. 

En conclusión, los artistas nacionales se han visto en condiciones no favorables a 

lo largodelosaños,puessibienesciertoquesonsólo losdiariosquienesnosdanalcance de 

ciertos artistas que se han visto en la necesidad de solicitar una pensión de gracia; sin 

embargo, dichos trabajadores deberían estar amparados bajo el régimen especial 
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delartistareguladoporlaLeyN°28131,sinembargo,laaplicaciónenlarealidadsocialde 

dichos contratos que deberían realizarse y por ende otorgar beneficios laborales que 

contribuyan a su protección social, no se dan, puesto que el Estado no cuenta con una 

fuente fidedigna que indique cuantos son los artistas que celebran de manera formal 

como lo exige la Ley dichos contratos laborales; siendo una gran consecuencia la 

afectación a su derecho de seguridad social. 

 
1.1.2. Definición delproblema 

 
¿Cuáles son las razones por las cuales los trabajadores artísticos a pesar de estar 

protegidosporlaLeyN°28131,sufrenlaafectaciónasuderechoa laseguridadsocial, en la 

ciudad deCajamarca? 

1.1.3. Objetivos 

 
Objetivo General 

 
Determinar lasrazonespor lascualeslostrabajadoresartísticosapesardeestar 

protegidosporlaLeyN°28131,sufrenlaafectaciónasuderechoalaseguridad social, en la 

ciudad deCajamarca. 

Objetivos específicos 

 
a) Analizar la eficacia de la Ley N° 28131 en cuanto a la seguridad social de los 

trabajadoresartísticos. 

b) Determinar si existe afectación al derecho de seguridad social de los 

trabajadoresartísticos. 

c) Proponeralternativasdesolución,conelfindecoberturalaseguridadsocial del 
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trabajadorartístico. 

1.1.4. Justificación eimportancia 

 
Esta investigación es de vital importancia, debido a que describe el acceso a la 

seguridad social del artista Cajamarquino, que a pesar de tener una ley que protege 

sus derechos a la seguridadsocial,estossevenvulneradospor 

lasdeficienciasylafaltadeaplicacióndedicha ley, en donde los empleadores omiten 

talesderechos. 

Por tal razón hemos visto que, hasta la fecha el artista cajamarquino no tiene 

seguridad social en cuanto a la labor que estos realizan, toda vez que como ha 

quedado claro en la ley N°28131,estoscuentanconbeneficiosteóricamentehablandoen 

lacitadaley,sinembargo, enlapraxisestoestotalmenteopuesto,puesvemoscomo 

elartistaprofesionalyautodidacta trata de salir a flote con los pequeños recursos 

queposeen. 

A esto se suma la falta de acceso a un sistema de seguros; el pago por sus 

actividades a veces ni siquiera alcanza para cubrir todas las necesidades que ellos 

tienen; es por eso que muchosdeestosartistassevenenlaobligaciónde 

optarporotrosestudiosquelosrespalden en un futuro. En Cajamarca y en el país 

estamos muy lejos de poder sobrevivir delarte. 

Por tal motivo es que surge la necesidad de analizar esta ley y ver las falencias 

de la 

misma,todavezqueestosartistasCajamarquinosaligualquelosartistasnacionales,también 

tienen iguales derechos sin embargo para éstosartistas cajamarquinos esto 
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únicamente es un saludo a la bandera, una ley que no surte efectos de manerapositiva. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentesteóricos 

 

En primer lugar, se tiene que, en julio del (2004) fue presentada en la 

Universidad Rovira I Virgili de España, la tesis “La Protección de los Derechos 

Colectivos en las Relaciones Laborales Especiales”, por Rosa Rodríguez Sánchez. 

La finalidad de esta investigación era demostrar la diferente intensidad en la 

protección que el ordenamiento Jurídico Español otorga a los trabajadores especiales 

en comparación con el trabajador por cuenta ajena del régimen común. Asimismo, la 

autora llega a la conclusión de que en derechos colectivos tiene una gran similitud los 

artistas con los deportistas profesionales, ya que ambos realizan su actividad en un 

espectáculo público y en ambos casos, por la propia composición de las empresas 

existen dificultades para la efectividad de los derechos sindicales. Siendo la causa 

principal las peculiaridades de ejercicio de 

suactividadprofesionalque,enocasiones,esparaunasolapresentaciónenelmismodía, en 

la misma localidad y con la misma obra y empresa, sin que cree una relación estable 

conelorganizadordelespectáculoycareciendo,portanto,deuncentrodetrabajoestable, 

como necesario soporte físico de algunas actividadessindicales. 

Segundo,endiciembredel(2004) fuepresentado enlaUniversidaddeSevilla–España, 

laTesis“ElcontratodetrabajodelArtistaenEspectáculosPúblicos”,porLuisHurtado 

González.InvestigaciónqueanalizalosEstatutosdelTrabajador(LegislaciónEspañola) 

para encontrar las características que hace especial al contrato de trabajo artístico. Y 

el 
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porquéesnecesariounaregulaciónespecial.Siendoasíque,paranuestrainvestigación,resal

tamos la conclusión del Autor respecto a la duración de un contrato de trabajo 

artístico que sea congruente a la realidad. 

Y por último en el año (2009) fue presentada en la Universidad de Chile, la Tesis 

“El 

ContratodeTrabajadoresdeartesyespectáculos:susalcancesyaplicaciónpráctica”, 

por Rafael Alejandro Ferrada Henríquez y Fabián Andrés Salas García. Dicha 

investigación tiene como objetivo legal hacer un alcance sobre la situación legal de 

los trabajadores de artes y espectáculos antes de la creación de la Ley 19889 que 

regula su relación laboral y contrato de trabajo. Llegando a identificar que la 

duración de este de 

trabajosespornaturalezaimpredecible,puesgeneralmentelarelacióncontractualtendrá 

una duración limitada, en parte, debido a la rotación natural que se produce en este 

mercadoyprincipalmentealainestabilidadinherentededestinatariofinaldeltrabajo,es 

decir, delpúblico. 

2.2 Marcohistórico 

 

El 25 de Julio de 1972, el Gobierno de Juan Velasco Alvarado, conocido 

también como el Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas del Perú, dispuso 

la Ley del 

Artista,medianteelDecretoLey19479.Esdecir,porprimeravezseregulalosderechos 

laborales y de seguridad social para los trabajadores artistas y técnicos delPerú. 

Esasíque,conlapromulgacióndeestanorma,losartistasquecarecíandeunalegislación 

laboral que los proteja como trabajadores, no solo obtuvieron un instrumento legal 
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que regulalasrelacionesentrelostrabajadoresartistasysusempleadores,sinoque,además, 

alcanzaron el reconocimiento a los artistas intérpretes los derechos correspondientes 

a todos los trabajadores del sectorprivado. 

Esta norma fue aplicada hasta el año 1980, donde las empresas contratantes de 

artistas, cumplieron con el mandato de la Ley en su totalidad. Sin embargo, a partir 

de los años 

ochenta,losempresariosdemaneraunilateralyprogresivainiciaronadesconocerlaLey del 

Artista, inaplicando el cuerpo normativo del Decreto Ley N° 19479, que tuvo como 

efecto la vulneración de los derechos laborales de estos trabajadores del arte, pero la 

afectacióndeestosderechossehizomásfirmeyvisibleenladécadadelosnoventa.Bajo este 

escenario, las diferentes organizaciones sindicales recurrieron a las Autoridades 

Administrativas en donde no tuvieron respuesta favorable ni mayor respaldo; 

viéndose 

obligadosaacudiralavíajudicialenlacuallograronalgunassentenciasasufavor,pese a ello 

la norma finalmente dejo de aplicarse de maneratotal. 

 
En diciembre de 2003 entra en vigencia la Ley N° 28131, Ley del Artista 

Intérprete y 

EjecutanteestableciendoensusextadisposiciónladerogacióndelDecretoLeyNº19479, 

excepto los artículos 19, 20, 21, 22, 23 y 24, el Decreto Legislativo Nº 822 (Leysobre 

el derecho del Autor) en la parte que se oponga a la nueva ley vigente (entiéndase, 

Ley N° 

28131).Siendoquehastalafechasiguevigentelamismanorma,asícomosuReglamento el 
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Decreto Supremo N°058-2004-PCM. 

 

En la norma actual vigente, se establece el régimen, derechos, obligaciones y 

beneficios laborales del artista intérprete y ejecutante, incluyendo la promoción y 

difusión de sus interpretaciones y ejecuciones en el exterior, así como sus derechos 

morales ypatrimoniales. En el caso de los trabajadores técnicos vinculados a la 

actividad artística, incluidos en el ámbito de la presente Ley, ejercerán solamente los 

derechos laborales compatibles con la naturaleza de su trabajo (Yaitana Espinoza, 

2018). 

2.3 Teoría de la Indivisibilidad e Interdependencia de los Derechos Humanos. 

 

Cancado, Barros y Riveiro sostienen la importancia y hace la diferencia entre 

derechos económicos, sociales y culturales (en adelante DESC), conjuntamente con 

los derechos civiles y políticos (en adelante DCP), estos mismos se dice que forman 

el conjuntodederechoshumanos;demaneratalquenoexistejerarquíaentreellos, sino 

quesoninterdependientes;siendo inviablelaexistenciadealgunodeellossinelotro u otros; 

por lo tanto, podemos afirmar que los DESC requieren de los DCP para no convertirse 

en simplesderechos nominales carentes de eficacia. 

En tanto, Trigoso en su artículo titulado: “El derecho a la seguridad social y a 

la libertad de acceso a la salud y pensiones” hace mención que la igualdad y la 

libertad son derechos bilateralmente necesarios, con un fin único de concretarse de 

manera individual, para así, obtener una eficacia jurídica y material. 

El maestro, afirma que:  

“Laigualdad es,comovalorsupremodeunaconvivenciaordenada,feliz y civil, y, por 
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consiguiente, de una parte, como aspiración perenne de los hombres que viven 

en sociedad, y de otra, como tema constante de las ideologías y de las teorías 

políticas, queda emparejada a menudo con lalibertad”. 

En ese sentido emparejamiento existente entre igualdad y libertad se aplica 

mediante la lógica que configura los derechos sociales, ya que estos se erigen como 

premisas para que el individuo pueda sin interferencia alguna orientar a voluntad su 

vida, en tanto existan en la realidad las condiciones necesarias que lo equiparen en 

razón de los demás miembros de la sociedad. En efecto, como se sabe, la ley se 

aplica por igual para los iguales y desigual para los desiguales; más para que ello sea 

efectivo, se requiere romper con la igualdad formal, basada en el simple enunciado 

normativo y dar un saltocualitativoorientadoaalcanzar 

laigualdadmaterial,lacualsuponeeliminarlas 

disparidadesqueimpidenenloshechosquelosciudadanosvivanequitativamente.A 

dichofin,resultavitallaactuacióndelEstado;puesunrasgocomúndelaregulación jurídica 

de los ámbitos moldeados a partir del modelo de derecho social es la utilización del 

poder del Estado, con el propósito de equilibrar situaciones de 

disparidad.Demodoque: 

“sisepartedelprincipiodequelosciudadanossoniguales ante la ley y poseen los 

mismos derechos, deben poder participar en situación de igualdad en las ventajas 

que dimanan de la sociedad, y que es tarea del Estado hacer que tal derecho sea 

respetado, evitando que los más poderosos opriman a los más débiles y que la 

desigualdad de hecho destruya a la igualdad jurídica” (Trigoso, pg. 1-2). 

➢ Indivisibilidad de los Derechos Humanos: significado yalcance 
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Cancado, Barros y Riveiro sostienen que: “Los derechos humanos poseen 

diferentes características, que son a su vez 

dispositivosdeinterpretaciónyaplicacióndelosinstrumentosinternacionales en la 

materia con miras a su plena tutela efectiva (efecto útil) y propósito teleológico 

(cumplimiento del objeto y fin); entre las más destacadas se encuentran la 

universalidad, el desarrollo progresivo, la inalienabilidad o irrenunciabilidad, la 

interdependencia y laindivisibilidad”. No encuentro en referencias 

Se dice que indivisibilidad es una característica que nos permite determinar que 

los derechos humanos no pueden dividirse puesto que forman en conjunto una 

mismaunidadapesardequecadaunoposeasupropiaindividualidadjurídica. 

Desde este punto de vista, podemos afirmar que no solo se complementan 

forzosamente, sino que forman una unidad común. 

Laindivisibilidadsedesprendedirectamentedelainherenciaeigualvalorque poseen 

todos los derechos humanos, los que se deben garantizar de manera universal y sin 

discriminación para todas las personas. La dignidad humana reconocida como fuente 

de los derechos humanos por la Declaración Universal constituye la matriz que da 

fundamento a la indivisibilidad; al mismotiempo,la 

indivisibilidadrepresentaunaperspectivaatravésdelacual 

sefortaleceelcarácteruniversaldelosderechoshumanos (Cancado, Barros &Riveiro 

2016, p.103). 

➢ Interdependencia de los Derechos Humanos: significado yalcance 

 

En este contexto encontramos que, en el régimen de la tutela internacional, los 
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derechos humanos son interdependientes y así deben considerarse: si bien es cierto 

cada uno tiene su propia regulación jurídica para cada una de sus exigibilidades 

teniendo en cuenta el marco convencional establecido, es así que su ejercicio efectivo 

se convierte en fuente imprescindible y prerrequisito para el disfrute pleno de los 

restantes. 

Alguna doctrina especializada se refiere a dos concepciones diferentes de 

interdependencia; por la primera de ellas (nominadacomo interdependenciaorgánica) 

un derecho forma parte de otro y puede consecuentemente ser incorporado a éste 

último, desde esta perspectiva, los derechos interdependientes son inseparables o 

indisolubles en el sentido de que un derecho (el derecho básico) justifica al otro (el 

derecho derivado). Por el segundo concepto se habla de derechos relacionados, en el 

sentido de que se refuerzan mutuamente, pero pueden separarse aun tratados en igual 

importanciayconsideradoscomplementarios(Cancado,Barros &Riveiro, 2016, p.103). 

En este iterim, refiere que la interdependencia y los derechos humanos son 

interdependientes entre si ya que ha ido ganando terreno en la evolución del derecho 

internacional y a la vez es un prototipo de interdependencia de unos con los otros, 

son uno solo. 

2.4.Teorías de laInformalidad 

 
Sánchez y Chafloqueen su obra “La informalidad laboral en el Perú; un mapa 

nacional basado en ENAHO” ha desarrollado las siguientes teorías y las clasifica en 

dos grupos. Denominando al primero de ellos teorías focalizadas y al segundo, 

teoríasholísticas. 
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➢ TeoríasFocalizadas 

 
La revista de economía informal,Chen (2012).Las teorías que a continuación se 

exponen plantean una perspectiva del problema, cada cual se centra en un aspecto de 

la problemática de lo informal. No obstante, la 

informalidadporseruntemacomplejodebetenerseenconsideraciónqueson muchos los 

factores que permiten explicarla yanalizarla. 

 

➢ Teoría Dualista 

Los teóricos del dualismo sostienen que, En buena cuenta, es un sector que 

funciona al margen de la economía; justamente, de este argumento proviene la 

idea que sustenta el problema de la formalidad - informalidad como si de dos 

sectores inconexos se tratara; una especie de mundos económicos paralelos 

que conviven dentro de un mundo social, esta dualidad de la actividad formal 

e informal no deja lugar a confusión. 

➢ Teoría Voluntarista 

La propuesta voluntarista, al igual que la dualista, 

centrasuinterésenlosempresariosinformales,ladiferenciaentreellas,como señala Chen 

(2012) es que:“La segunda propuesta teórica, los sectores laborales y empresariales 

enmarcados dentro de lo informal son conscientes de su situación; por lo mismo, 

deliberadamente intentan evitar las 

regulacionesdelestadoperosobretodoelpagodesuscontribucionesalfisco nacional, no 

tienen ningún interés en contribuir con la recaudación estatal de impuestos, para las 
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personas jurídicas y naturales que están inmersas en esta forma de percibir la 

presencia del Estado, sienten que se les impone un pago. De la percepción de aquella 

práctica cotidiana, es decir, de ser conscientes de la 

informalidadenlaquevoluntariamentedesarrollansuactividadeconómica es que adopta 

el nombre lateoría”. 

➢ Teoría Estructuralista 

Esta teoría sostiene que la economía informal se basa en mecanismos 

económicos de pequeña escala y que el trabajo se encuentra en relación de 

subordinación con las empresas formales, situación 

queposibilitareducirloscostosdeinsumosydemanodeobradelasúltimas;deestamanera las 

empresas formales alcanzan a ser competitivas todo esto en palabras de (Castells& Portes 

1989). Por otro lado, Chen (2012) sostiene, los estructuralistas consideran que las economías 

formales einformalesestánenlazadas; motivo por el que consideranquetantoempresas como 

trabajadores informales se encuentran en relación subordinada a los intereses del desarrollo 

capitalista, estos les proveen de bienes y servicios a bajo costo. Esto hace concluir que los 

gobiernos nacionales deben ponerse como tarea abordar la desigual relación que se ha tejido 

entre el capitalagranescalaylosproductoresytrabajadoresvinculadosencondición de 

subordinación. 

 
➢ Teoría Legalista 

Estaóptica teórica sindicala economía informal con un conjunto de 

microempresarios, emprendedores, que deciden hacer empresa arriesgándolo todo; 

no obstante, y sabiendo que el procedimiento de formalización de su registro como 
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empresa demandará tiempo y esfuerzo personal; también el excesivo costo que 

conlleva a cabo el proceso de formalización, situación que se vuelve insostenible 

para los emprendedores que inician sus actividades con minúsculos capitales. 

 

Si bien es cierto, aquí menciona la formalización de negocios en una línea 

estrictamente legal, sin embargo, existe una brecha, la cual es imposible de saltar, 

toda vez que, por las exigencias del Estado y la burocracia del mismo, los 

empresarios, deciden formar negocios desde la informalidad. 

➢ Teoría Economía Informal – Ilegal 

Esta teoría evidencia que el sector informal produce de forma clandestina e 

ilegal. “Por producción ilegal se entiende a aquella que la ley prohíbe hacer o porque 

los productores no están autorizados a realizar dicho trabajo”. Mientras que por 

producción clandestina se comprende a aquella actividad productiva no declarada a 

las autoridades competentes (Villagómez &Chafloque,pp.38 -43). 

2.5. TeoríasHolísticas 

 
Estegrupodeteoríasreflexionaentornoaltemadelainformalidadintentando 

contemplartodassusaristas(miradaholística).Setratadepropuestasquesehanido 

desarrollando con el devenir del siglo XXI. Las teorías completas intentan abarcar 

los múltiples aspectos que dan sentido a lainformalidad. 

➢ Teoría Holística. EstadísticaAmpliada 

 

La Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET) (1993) 

adoptaunadefiniciónestadísticainternacionaldelsectorinformal,conellase referían al 

empleo y la producción desarrollados en pequeñas empresas no registradas.  
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Para inicios del siglo XXI, un esfuerzo conjunto de la OIT, el 

grupodeexpertosenestadísticadelsectorinformaldenominadoGrupo Delhi y la red 

global Mujeres en empleo informal: globalizando y organizando WIEGO; trajo como 

resultado una mejora a la definición aceptada aproximadamente una década antes por 

laCIET. 

Esta definición de estadística ampliada gira en torno a tres componentes: 

economía informal compuesta por unidades, actividades y trabajadores; empleo 

informal, sin protección legal y social dentro y fuera del sector informal; y sector 

informal, compuesto por la producción y empleo que se desarrolla en empresas 

pequeñas no registradas o no constituidas. Estos tres componentes se suman a las 

relaciones de empleo no reguladas legalmente ni 

socialmenteprotegidasdelgrupodelasempresasnoreguladas,hechoqueera contemplado 

tradicionalmente como exclusivo del término informalidad. 

➢ Teoría Holística del BancoMundial: 

 

El Banco Mundial (2007) publicó “Informalidad: escape y exclusión”, en él 

sugieren un modelo integral de la composición y de las causas de la informalidad; los 

autores proponen que la informalidad se constituye de tres elementos: trabajadores, 

empresas e instituciones estatales cuya función es regular la relación que se establece 

entre los dos primeros elementos. 

➢ Teoría Holística Centrado en el Análisis deRegulaciones 

 

Kanbur (2009), es un economista deldesarrollo, construyó un marco conceptual 

quelogródistinguircuatrorespuestaseconómicasalaregulaciónestatal,estas son: a) 

Mantenerse dentro del ámbito de regulación y cumplir con él. b) Mantenerse dentro 
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del ámbito de regulación e incumplirlo. c) Ajustar la actividad empresarial para 

salirse del ámbito de la regulación. d) Estar fuera 

delámbitoreguladordesdeelprincipio, loquehaceinnecesarioajustarsealas regulaciones. 

➢ Teoría Holística Sostenida por Wiego 

 

En este punto a red mundial WIEGO, diseñó y puso a prueba su propuesta de 

modelo multisegmentado del empleo informal. Este modelo propone seis situaciones 

de empleo: empleadores informales, empleados informales, trabajadores por cuenta 

propia, trabajadores asalariados eventuales, trabajadores industriales a domicilio o 

trabajadores subcontratados, y trabajadores familiares auxiliares no 

remunerados(Villagómez &Chafloque, pp.38 -43). 

2.6.MarcoConceptual 

2.6.1. Régimen Laboral del TrabajadorArtístico 

 

Enladécadadelossetenta,nuestralegislaciónreconociólalabordelartistacomo un 

trabajador más, bajo el Decreto Ley N° 19479; sin embargo, a pesar de que los 

artistas son considerados como trabajadores, éstos no se regulan por el régimen 

laboral común, puesto que las condiciones en las que se da un contrato laboral 

artístico son muy distintas, condiciones y particularidades que llevaron a crear un 

Régimen especial para este tipo de trabajador. Siendo así, que el régimen laboral 

especial fue modificado y ahora tenemos vigente, la Ley N° 28131, “Ley del Artista, 

Intérprete yEjecutante”. 

 

Ahora bien, la Ley N° 28131 (2003) define al artista en su Art. 2, el cual 

prescribe: 
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Para los efectos de la presente Ley se considera artista como interprete y 

ejecutante, en 

adelante“artista”,atodapersonanaturalquerepresentaorealizaunaobraartística,conte

xto o sin él, utilizando su cuerpo o habilidades, con o sin instrumentos, que se 

exhiba o muestre 

alpúblico,resultandounainterpretacióny/oejecuciónquepuedeserdifundidaporcual

quier medio de comunicación o fijada en soporte adecuado, creado o por crearse 

(p.1). 

 

Entonces, con la definición del artista, se puede tener una idea de las 

características que presentan dichos trabajadores, y que tienen como consecuencia 

una alteración en los elementosesencialesdelcontrato 

detrabajo,asícomoensusmodalidades,ytambiénenqué 

casosapesardetenerlaactividadartísticasusparticularidades,laLeyaplicasupletoriamente 

normas laborales aplicables al régimen común. Los cuales se analizarán enadelante. 

 
2.6.2. ÁmbitoSubjetivo: 

 

La Ley N° 28131 regula el Régimen Laboral Especial de los Artistas, en la cual 

podemos identificar a los siguientes sujetos del contrato: 

✓ El artista: Es aquel trabajador artístico que comprometerá sus servicios 

personales de manera voluntaria y dentro del ámbito de dirección de un 

empresario, a cambio de una remuneración (Arce,2008). 

En la Ley N° 28131, en su Art. 7.1., nos señala nuevamente que la labor del 
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artista es de naturaleza laboral cuando reúne las características de un contrato de 

trabajo, aunado al Art. 6 de su Reglamento prescribe: 

(…) Que los derechos y obligaciones de naturaleza laboral, no son de aplicación 

a los artistas que desempeñan su labor en forma autónoma o independiente, con 

excepción de las disposiciones de la Ley y el Reglamento en las que 

expresamente se las señale (PE, 2004). 

Entonces, es claro como la regulación excluye a los artistas que desempeñan su 

labor en forma autónoma e independiente. Porello, como señala el glosario de la Ley 

mencionada, la comunicación al público es “todo acto por el cual una o más 

personas, reunidas o no en el mismo lugar, pueden tener acceso a la obra”(PE, 2004).  

Es así, que la Ley busca 

protegersoloalasobrasartísticasdirigidasalpúblico,quedandoexcluida cualquier 

actuación que tiene una finalidad privada y no de espectáculo público. 

 

La distinción entre lo privado y público aparentemente es muy fácil; sin 

embargo, Arce (2008) se plantea dos preguntas ¿Puede entenderse quelo privado 

supone un círculo cerrado? Si ello es así, ¿la actuación de una obra artística en un 

centro de reclusión penal habrá de considerarse privado? La respuesta a estas 

interrogantes se tendrá que ver con el caso en concreto, implicando los temas de 

pluralidad de individuos y la accesibilidad alespectáculo. 

 

Entonces,losartistasquesonprotegidosporlaLey,sonsóloaquellosque 

ademásdecumplirconloselementosesencialesdeuncontratodetrabajo, brinden su obra 

artística enpúblico. 
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Por otro lado, si bien es cierto que la Ley ampara al artista ejecutante, artista 

interprete y trabajadores técnicos; para esta investigación nos centraremos en los dos 

primeros, ya que en el caso de los técnicos no ejercen una actividad artística en 

sentido estricto; es decir son parte de la realización de una obra, pero no son el punto 

principal de la labor. 

2.6.2.1. Elempleador 

LaLeyN°28131ensuArt.5consideraempleadoratoda persona natural o jurídica, 

cualquiera sea su nacionalidad o domicilio, que contrata con el artista bajo el régimen 

laboral para que realice sus interpretaciones o ejecuciones, incluyendo eventualmente 

su difusión o fijación en soporte adecuado(CRP,2003). 

Si bien es cierto que el artista debe estar sometido al poder de dirección del 

empleador, que organiza espectáculos públicos, quiere decir que él 

organizaráyfiscalizaralaprestaciónpersonalytambiénpodrásancionar cuando no se 

cumpla con el pacto (Arce,2008). 

Por otro lado, cabe mencionar que el empleador puede ser como afirma Murcia: 

Podrá ser un empresario en el sentido mercantil o un simple organizador del evento 

que de forma puntual u ocasional contrata la actuación artística para difundirla 

públicamente. Incluso el mismo artista puede aparecer como empresario, cuando 

desarrolla su actividad de forma autónoma alcontratar a su propio personal artístico 

(Murcia, 2013, p. 134) 

Es así que para nuestra Norma no interesa el régimen público o privado que 

pueda ostentar la organización que contrata al artista. Por ejemplo, el empleador 

puede ser: El Gobierno Regional o Municipalidad que contrata músicos para 
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amenizar ciertas actividades de carácter público. 

2.6.2.2. El Público:  

En sentido estricto o mejor dicho bajo un régimen laboral común el público no es 

un sujeto de la relación laboral ni mucho menos un factor importante para la 

realización de la prestación personal. Sin embargo, en el régimen especial de los 

artistas es todo lo contrario, puesto que, la Ley N° 28131 al proteger a los artistas que 

laboran en un espectáculo público, la temporalidad de los contratos artísticos que se 

celebren dependerá de la aceptación deeste. 

 

Arce (2008) también menciona que las presencias de los elementos esenciales 

del contrato se verán alterados, pues la prestación del artista al depender de modas o 

aficiones puede ser más efímera; es así, que incluso un eventual rechazo por parte del 

público puede ser motivo para finalizar la obra y con ella la relación de trabajo. 

Con lo expuesto en el párrafo anterior, se entiende que el público es un sujeto 

que influye indirectamente en las relaciones laborales artística reguladas por la Ley. 

2.6.3. ÁmbitoObjetivo: 

Según el Art. 40 de la Ley, “Para realizar una labor artística bajo contrato 

laboral, previamente debe suscribirse contrato, cualquiera sea la duración del 

servicio” (CRP,2003); es clara la inclinación de la norma por el contrato formal, en la 

medida que es verbal o tácito 

nosesuscriben;sinembargo,apesardequelanormatienecomofinpromover laformalidad 

de los contratos laborales artísticos, ésta no exige su registro en el Ministerio 

deTrabajo. 
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No obstante, Arce (2008) afirma: 

 

Que la importancia de la forma escrita en este contrato debe entenderse que su 

función básicamente es probatoria. El valor de la 

formaescritadebeentenderseadprobationem,enlamedidaqueeste requisito no ha de 

ser esencial, no constitutivo, pues, al contrario, su inexistencia no afecta la 

validez y eficacia del contrato (p.38). 

 

Por otro lado, Menéndez (2005) nos dice, que la forma verbal se produce 

mayormente cuando se va a realizar un evento en una sola presentación que no 

requierademuchoformalismo,lacualnofavorecealartista,dependeráentonces de la 

magnitud del evento y del lugar donde se realice, para que pueda ser fiscalizado. 

 

Ahorabien,sielámbitoobjetivoeslaactividadartísticadebemostenerencuenta que 

dicha actividad no es permanente, es por eso que afirman los autores ya 

mencionados, que en la realidad social la contratación verbal es lo que primaenla 

realidad social, por la influencia de diversos factores como la duración de las 

presentaciones.EsasíqueMurcia(2013)haceénfasisenque“estesectorlaboral, la fórmula 

de contratación más generaliza es el contrato a tiempo completo de duración 

determinada” (p. 159), en la legislación española. La actual realidad no difiere mucho 

de la nuestra, pues como ya se ha mencionado la actividad artística por su naturaleza 

no es permanente, si no que muchas veces son esporádicas y de 

temporadasdeterminadas. 

 



24 

 

Cabe precisar que la actividad artística difícilmente puede darse como un 

contrato permanente, puesto que, como ya hemos venido mencionando la actividad 

necesita darse en forma pública, no obstante, debemos aclarar que un artista que 

ejerce la docencia, por ejemplo: un artista contratado para enseñar clases de piano en 

una institución educativa pública o privada, no será considerado como una actividad 

artística, pues en este caso el artista ya cumple un rol diferente, que es el de enseñar a 

particulares. 

 

Ahora bien, ya mencionamos que la celebración de los contratos laborales 

artísticos en la realidad social puede darse de manera escrita o verbal; y que esto 

dependerá muchas veces de la duración de la actividad artística, y esto nos lleva a 

analizar el Art. 13 del Reglamento de la Ley del Artista (PE, 2004) que desarrolla la 

siguiente idea: 

 

Los empleadores sujetos a la Ley pueden contratar a su personal de manera 

indeterminada o determinada; en este último supuesto, la duración de los 

contratos dependerá de las actividades artísticas adesarrollarse. Para efectos de 

la modalidad de contratación a plazo 

determinadosondeaplicaciónlasdisposicionesprevistasenelTítulo II del Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, en tanto sean compatibles con su naturaleza (p.5). 

 

A diferencia del régimen común donde la regla general es la contratación por 

tiempoindeterminadoylaexcepciónlacontrataciónportiempodeterminado,en la Ley N° 
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28131 el empleador puede contratar a discreción bajo cualquier 

supuestotemporal.Así,enelámbitoartísticoencontramosotracaracterísticaque es el 

pacto por una o varias actuaciones, por tiempo cierto o por una temporada, 

enlacualhabrácertezasobreladuracióndeestepacto;sinembargo,elproblema se da 

cuando el criterio artístico resulta ser incierto, es decir cuando la 

temporalidaddelcontratodependedelapermanenciadelaobrateatralodeopera en 

cartel(Toyama & Agreda,2005). 

 

Es decir, que los artistas ejercen su labor sujetos a un término fijo, aunque 

incierto, puesto que en algún momento la obra tendrá que retirarse del cartel en 

atención al cansancio o cambio de preferencias del público. Entonces podemos ver 

que el fin de esta actividad sucederá de todas formas y condicionará al contrato de 

trabajo, “cuando los índices de audiencia decaigan o no se obtenga una recaudación 

minina en taquilla, el contrato terminará automáticamente” (Alzaga, 2001, p. 199). 

Murcia y Arce coinciden en que el mercado laboral del artista hay que tener 

especialcuidado conlascausalesdecontratacióntemporaldenaturalezaincierta que 

quedan sometidas a la voluntad unilateral del empresario. Es decir, por este tipo de 

contrataciones a plazo fijo se imposibilita, al artista trabajar en muy 

ocasionesunañoentero,loqueprovocaqueraravezgenerederechoavacaciones pagadas, 

favoreciendo a los empleadores que se ahorran los gastos de los beneficios sociales 

que corresponda. Un ejemplo que nos da Arce (2008) es: “en una serie de televisión 

podrá contratarse a un artista por 10 o 15 capítulos de la serie, no obstante, no podrá 

contratarse a un artista por el tiempo que dure la actuación de su personaje en la 
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serie”(Arce, 2008, p.45). 

 

En definitiva, resulta un hecho que las prestaciones artísticas suelen llevar por su 

propia naturaleza y no por voluntad propia, el carácter de temporal. 

 
2.6.4. Elementos del Contrato LaboralArtístico: 

 

En este punto, es preciso señalar que uno de los principales fines de la Ley que 

regula el régimen especial del artista es la celebración de un contrato laboral. Sin 

embargo, antes debemos de hablar de los elementos esenciales de un contrato de 

trabajo. 

➢ Prestación Personal 

Neves(2000) lo determina como “la actividad concreta 

quedebeejecutareltrabajadorenbeneficiodesuempleadorycuyautilización es objeto del 

contrato de trabajo” (p. 29). Una característica que se añade entonces en el régimen 

especial es que esta prestación debe de exhibirseo mostrarse al público quedando así 

excluida cualquiera actuación que tiene una finalidad privada. Aunque a primera vista 

la prestación de este servicio no pase de ser una simple puesta en escena a favor de un 

empleador, la misma presenta rasgos particulares por su naturaleza. 

Comoprimerpunto,sibienlaprestaciónsedirigealcumplimientooejecución de una 

actividad artística ante un público, tiene que tomarse en cuenta lasactividades 

preparatorias que son fundamentales para la realización de dicha 

actividad(Arce,2008).Esaquí,dondeentraeltemadejornadalaboral,elcual 
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esunproblemasegúnArce,pueselcómputodedichajornadanoserásólolas 

horasquedureelespectáculo,sinocomo prescribe laLeyN°28131,enelart. 31.3: “Dentro 

de la jornada diaria máxima se incluirá también el tiempo destinado a ensayos, 

caracterización y actividades preparatorias cuando éstos sean necesarios para prestar 

el trabajo”(CRP,2003). 

Entonces, en este supuesto, como actividades preparatorias se incluyen los 

ensayos, así como los tiempos que toman la caracterización, maquillaje, 

cambiosdevestuario,engenerallacaracterizacióndeunpersonaje.Perotodas estas 

actividades, tendrán que ser supervisadas por el empleador, para que 

seancomputablesyllevarseacaboenelestablecimientoquedaelempleador, esto lo regula 

el Reglamento de la Ley(PE, 2004) en mención, en su Art.17: 

El empleador debe dar a conocer por medio de carteles colocados en un lugar 

visible de su establecimiento o por cualquier otro medio adecuado, las horas en que 

se inicia y culmina la jornada detrabajo. 

Asimismo, el empleador deberá dar a conocer la oportunidad en que se hace 

efectivo el horario de refrigerio. 

Las actividades preparatorias que contempla la Ley, y que se llevan a cabo 

dentro de la jornada diaria, hacen referencia a la realización de todas las operaciones 

necesarias para lograr obtener el producto artísticofinal. 

Entonces, si los actos preparatorios se llevan a cabo supongamos en un 

establecimiento que pertenece al artista, éstos no se computarán, o, por el contrario, 

si el empleador no cuenta con un espacio donde puedan darse los ensayos, éstos actos 

tampoco contarán para el cómputo de una jornada; la realidad social se diferencia 
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mucho de lo regulado en la Ley, porque los contratos laborales no siempre van a 

tener como empleador a un empresario que esté de lleno en el espectáculo. 

Como segundo punto, la prestación del artista, es personalísima, lo que no ocurre 

necesariamente en una relación laboral común. Es esta particularidad del artista la 

que muchas veces tiene como consecuencia, que el empleador establezca pactos de 

exclusividad. El Art. 41.1. de la Ley N° 28131, defineel 

acuerdodeexclusividaddelasiguientemanera: 

“Porlaexclusividadelartista se compromete a limitar sus actividades artísticas, 

restringiéndolas a determinados medios o especialidades, a cambio de una 

adecuada remuneración compensatoria, por un periodo no mayor a un año, 

renovable”(CRP, 2003). 

Siendo así que la razón para que ellegislador sepreocupe por regular el pacto de 

exclusividad del artista, está en ser un trabajador de gran proyección pública que 

ofrece unos servicios únicos (Alzaga, 2001). 

Ahora bien, dicho acuerdo se da de forma voluntaria entre las partes; sin 

embargo, estas no siempre son favorables para el artista, puesto que, por un lado, no 

sólo se limita el derecho de trabajar con otros empleadores, sino también su 

actuación en otras especialidades. Además de que se pueden presenciar las cláusulas 

abusivas por parte de un empleador. 

Y como último punto, la labor del artista, no es sólo una prestación personal 

queejecutaparabeneficiodelempleador,sinoquetambiénesuninstrumento indispensable 

para la consolidación de su carrera, o mejor dicho del éxito que tendrá ante el 

público. Arce, nos plantea lo siguiente: “Imaginemos, una postergación reiterada de 
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un concierto por decisión del empleador, podría afectar la imagen del artista ante sus 

seguidores”(2008, p. 60). 

➢ Subordinación:  

Neves(2000) define este elemento para el régimen laboral común, como el 

vínculo jurídico entre el deudor y acreedor de trabajo, en virtud del cual el primero le 

ofrece su actividad al segundo y le confiere el poder de conducirla(p. 31). Sujeción 

de un lado y dirección, del otro, son los dos aspectos centrales del concepto. Dicho 

autor también nos menciona, el poder de dirección que tiene el empleador, siendo así 

que el trabajador en el régimen común pone a disposición su actividad y es 

elempleador quiendirige sus actividades y las fiscaliza. De este modo, podemos ver que el 

régimen especial de los artistas, la subordinación también presenta ciertas particularidades 

especiales por su naturaleza de la actividad. 

Primero, la amplia autonomía de organización respecto a su especialidad y 

actividad del artista. Arce nos plantea otro ejemplo: 

Imaginen, un cantante famoso que llega con su propio elenco e, incluso en 

algunos casos, impone el vestuario y hasta el escenario desde dónde dirigirá el 

concierto. O, imaginen, un matador de toros que llega con su propia cuadrilla, su 

traje de luces, su propia espada, su muleta y su capote (2008, p. 81). 

Estas situaciones, muchas veces debilitan o mejor dicho limitan más el poder de 

dirección del empleador, pues éste ya no estará tan inmerso en la organización 

empresarial del espectáculo público. 

➢ La subordinación y el principio de la primacía de larealidad. 
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“Laautonomíaorganizativadelartistavieneadescansar,deunlado,enel carácter 

creativo de su prestación, y, de otro, en el juego de su prestigio profesional”(Alzaga, 

2001, p. 223). Por estas razones, el artista, presta sus servicios con más poder de 

autonomía e independencia. El problema que se 

daenestepunto,esquemuchasveceslosartistas,alorganizarcompletamente su labor, ya 

sea porque tiene un sello propio(maquillaje especial, vestuariopersonal, luces, elenco, 

etc); puede hacer desaparecer la dependencia laboral. Es decir, ya no existiría 

dependencia hacia el empleador, ya no existiría un contrato laboral del artista, sino 

un contrato de naturaleza civil o mercantil. 

Debido a estas características especiales, que no se encuentra regulada en la Ley 

N° 28131 ni en su Reglamento, Arce propone: 

Quenuestranormaexijaexpresamentequeelrequisitodelasubordinaciónse entienda 

cumplido con las instrucciones del empleador en los aspectos 

organizativosdelespectáculo.Porejemplo,determinacióndellugaryhoradel espectáculo 

público, además de la propaganda del evento. De otra forma, es muy posible que un 

gran número de artistas, por tomar la decisión de auto organizarse, queden al margen 

del ámbito de aplicación de la Ley N° 28131. Asimismo, la presencia de 

subordinación deberá evaluarse según sea el caso; con el fin de que en cada relación 

laboral o jurídica que se celebre con los artistas, se pueda detectar aquellas 

circunstancias o situaciones que puedan probar que a pesar de la independencia existe 

una subordinación, como el control de los ensayos por parte del empleador, llamadas 

de atención, la adaptación de la actividad a lo que requiere el empleador, entre otras. 

En consecuencia, si llega a probarse una de las situaciones señaladas, a pesar de 
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haber celebrado un contrato civil (por ejemplo: contratación de locación de 

servicios), “el juez deberá aplicar el principio de la primacía de la realidad: los 

hechos priman sobre lo que dice los documentos”(Plá, 1990, p. 243). 

Restableciendo así el vínculo de una relación laboral y nocivil. 

En la legislación española se configura el llamado falso autónomo. Ladoctrina los 

define como aquellos trabajadores que desarrollan su prestación de servicios para un 

empresario, concurriendo todas y cada una de las notas que determinan la naturaleza 

laboral de una relación, con sometimiento real a las facultades directivas y 

organizativas del empresario pero, trasladando los 

costossocialesaltrabajadorparadescalificarlarelacióncomolaboralestando, ante una 

autentica prestación de trabajo subordinado y por cuenta ajena, eludiendo las 

obligaciones de naturaleza laboral (García, 2007, p.23). 

➢ El deber dediligencia. 

La autonomía técnica, es otra de las características fundamentales de la 

prestacióndelartistaqueyaseñalóanteriormente.Deahí,podemosrelacionar otra de las 

facultades del empleador que se ha visto debilitada, la facultad de sanción o llevar a 

cabo un despido. Es así, que Arce (2008) identifica el principal límite a la evaluación 

del comportamiento de unartista: 

Enprimerlugar,suprestacióndetrabajoespersonalísima,razónpor la cual el 

parámetro de medición de la negligencia no puede ser el actuar de un hombre 

promedio. El artista es único y la única forma de medir un comportamiento 

negligente es efectuando una comparación consigo mismo. Los antecedentes del 

artista y el éxito obtenido serán los únicos parámetros de medición. Salvo, claro está, 
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que la obra sea colectiva, donde el elemento personal e individual será muy difícil 

deevaluar. 

Porotrolado,losfactoresexternosquerodeanla prestacióndelartistapuedan influir 

negativamente, a pesar de que su actuar personal fue completamente diligente. Por 

ejemplo, la incompatibilidad del actor con los otros miembros del reparto o 

simplemente el rechazo por la parte de la crítica especializada. Todos estos factores, 

sin duda, vienen a influir de modo importante en la prestación del artista(Roqueta, 

1995). En consecuencia, por la propia naturalezade 

laprestacióndelartista,esdifícilprobarelactuarnegligentedel artista en su puesta 

enescena. 

➢ La organización del espectáculo y la vida delartista 

En toda relación laboral, existe como regla general el separar la esfera de la vida 

privada del trabajador donde el poder de dirección no puede entrar; sin embargo, hay 

situaciones en las que se permite la participación del poder del empleador cuando 

éste resulte necesario. Hemos notado esto muchas veces cuando el empresario, 

impone ciertas exigencias de cuidado de la imagen, conducta, alimentación o 

asistencia a determinados actos o eventos sociales(Alzaga, 2001). 

Ahorabien,aunquesepuedanentendercomorazonablesciertasprohibiciones 

paralograrelfindelcontratoartísticoolaaceptacióndelartistaporelpúblico, como el no 

cometer hechos que empañen la imagen del artista o el no 

permitirlealartistaelcambiodelpeinadoenmediodeunlargometrajeyentre 

otras;sinembargo,hayotrasprohibicionesquepuedenirmásallá,comoelprohibirle al 

artista salir de su casa a partir de las 10 de la noche, otro gran ejemplo son las 
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modelos de Pasarella, que son sometidas a ciertos regímenes alimenticios que no son 

muy saludables. 

Entonces,escomprensiblequeenesterégimenelempleadorpuedaintervenir 

enlavidaprivadadelartista,siempreycuandoseanecesarioparalaactividad artística. No 

obstante, nuestra Norma no impone un límite hacia el poder del empleador para no 

intervenir de una manera abusiva en la esfera íntima de la vida privada de losartistas. 

➢ Remuneración 

EnelRégimencomún,laretribuciónotorgadaencontratode 

trabajosedenominaremuneración.Elordenamiento laboralensu Art.6dela Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, considera como tal “al íntegro de lo que el 

trabajador recibe por sus servicios, en dinero o especie, siempre que sea de libre 

disposición”(Neves, 2000, p.32). 

Ahorabien,enelrégimenespecial, losartistascomotodotrabajadorcontarán 

conunsalariobaseysuscomplementosadicionales,siendoasíquela LeyN° 

28131ensuArt.32.1,prescribe:EIartistay/oeltrabajadortécnicovinculado 

alaactividadartísticatienederechoaunaremuneraciónequitativaysuficiente como retribución 

por su trabajo. Es así que la Norma no menciona expresamente un monto mínimo que 

representa el pago por la realización de una actividadartística. 

El tema de la remuneración tiende a ser regulada supletoriamente por la Ley que 

regula el régimen común. Es decir, que la Norma ha olvidado lasparticularidades que 

caracterizan la relación laboral del artista siendo así que en la realidad social no puede 

aplicarse supletoriamente dichas Normas. Es importante que el tema de la 

remuneración al parecer tenga expresamente en la Ley un monto mínimo, esto en 
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virtud de que las prestaciones artísticas no son permanentes, su jornada es difícil de 

computar y por ende si una 

remuneraciónesinferioralmínimovital,difícilmentepodrácubrirconciertas necesidades 

básicas, el artista y así tampoco se podrá determinar el beneficio social de una 

manerasatisfactoria. 

2.6.5. Derecho a la SeguridadSocial 

 
De acuerdo a la Constitución Política de 1993, formalmente, solo los derechos 

enunciados en el capítulo uno del título I son considerados como derechos 

fundamentales de la persona. Por consiguiente, el Derecho a la Seguridad Social ya 

no sería catalogado como un derecho fundamental, sino como un derecho social 

económico. 

Ahora bien, como son muchas las posibles definiciones que se pueden citar 

respecto al sistema de Seguridad Social. Sin embargo, la concepción más adecuada 

sería aquella que lo define como el conjunto de Normas y Principios 

elaboradosporelEstadoconla finalidaddeprotegerlasituacióndenecesidadde los sujetos 

contribución o no al sistema(Toyoma& Llerena,2015). 

Para entender un poco más acerca de la seguridad social el Dr. Toyoma y 

Llerena(2015)explicanlasprincipalescaracterísticasdelsistemadelaseguridad social: 

- Público. - El Estado tiene la obligación de cubrir las necesidades de protección de 

lapoblación. 

- Mixto. - El Estado brinda un servicio de protección a los sujetos necesitados, 

pudiendo existir una contraprestación contributivo y no contributiva. 
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- Cubrenecesidades.-ElobjetivodelEstadoescubrir lasnecesidadesde la población y 

generar un sistema universal tanto en su ámbito subjetivo comoobjetivo. 

- Autónomo. - No se puede entender el derecho de la seguridad social al margen 

del derecho laboral; sin embargo, por su carácter universal no solo su ámbito de 

aplicación se circunscribe a los trabajadores dependientes, sino que también 

incluye a los notrabajadores. 

Siguiendo a Uriarte(1993), es importante describir los principios 

fundamentales de la seguridad social: 

- La universalidad subjetiva. -La seguridad social no es un patrimonio 

exclusivoyexcluyentedeltrabajador.Laesenciadeesteprincipiosebasa 

enquelaseguridadsocialesunderechofundamentalynoestárestringido a una clase o 

gruposubsidiario. 

- La universalidad objetiva. -Enfocada a cubrir las contingencias quelos 

individuos pueden padecer, manteniendo el equilibrio entre las necesidades y los 

ingresos que provienen de las aportaciones de los asegurados, no siendo relevante 

si dichos ingresos son dela aportacióndirecta del que padece de la contingencia o de 

otro. Así, de esta manera, se enlaza con el principio de solidaridad. 

- La solidaridad. -Importa no solo en la perspectiva de lo ético, sino también como 

un deber social de ayuda compartida de los que contribuyen para quienes no 

puedan hacerlo por su situacióneconómica. 

- Lacalidad.-Laatenciónquerecibaelaseguradodebeserlamejordentro de los 

estándares vigentes de la sociedad(pp. 14 y15). 

El sistema de la seguridad social en el Perú se ha dividido en cuatro entidades: 
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ESSALUD, Entidades Prestadoras de Salud (EPS), Oficina de Normalización 

Previsional (ONP) y las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 

(AFP).Porotro,respectoalaspensionesexistendosregímenesquesonelestatal y 

elprivado. 

Es así que en nuestra legislación laboral busca proteger a los trabajadores de 

diferenteíndole,siendo asíque,enelcaso delosartistas, no solo laConstitución 

albergasuderecho alaseguridadsocial;pueslacondiciónsocialdelartistaesun tema 

principal que ha reconocido la OIT (Organización Internacional de Trabajo), y que 

aprobó el 27 de octubre 1980, la Recomendación de Unesco 

relativaalacondicióndelartista(MINCU,2016),enlacualseencuentrasuscrito el 

Perú;prescribe: 

Los Estados Miembros deberán tratar de tomar las medidas pertinentes para que 

los artistas gocen de los derechos conferidos a un grupo comparable de la población 

activa por la legislaciónnacional e internacional en materia de empleo, de condiciones 

de vida y de trabajo, y velar por que, en lo que ingresos y seguridad 

socialserefiere,elartistallamadoindependientegoceycomadentro de límites razonables, 

de protección en materia de ingresos y de seguridad social (p. 39). 

Cabe mencionar entonces, que nuestra legislación tiene como un deber mejorar 

lacondicióndelartista,puesnobasta la solaexistenciadeuna Leyparaalcanzar los fines 

del Derecho Laboral, sino que las leyes han de estar en sintonía con la realidad social 

que buscanregular. 

2.6.6. BeneficiosSociales 
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Si bien la Ley N°28131, no regula de manera específica en cuanto a la 

remuneración de los artistas, salvo el genérico derecho a obtener una remuneración 

equitativa y suficiente como retribución por su trabajo, la Regulación de este tema es 

muy ambigua; sin embargo, la Ley nos menciona un Fondo de Derechos Sociales del 

Artista, cuyo objeto es el de retener los aportes de los empresarios artísticos para 

luego efectuar el pago de vacaciones, CTS y gratificaciones a los artistas. 

Ahora bien, la suma de un salario base y complementos configuran una 

remuneración ordinaria, la cual servirá para determinar los beneficios sociales. Hay 

que resaltar que en este supuesto el Régimen Especial de los Artistas esmenos 

ventajoso que el Régimen Común, Arce (2008) analiza que el computo de la CTS en 

el régimen común incluye las percepciones salariales de periodicidad semestral, 

como son las gratificaciones legales; en cambio, en el régimen de los artistas solo se 

toman en cuenta las percepciones salariales de periodicidad mensual. Ahora bien, el 

fondo de derechos sociales del artista que ya se mencionó, es un ente de naturaleza 

privada, cuyos afiliados obligatorios son los 

artistasytrabajadorestécnicos.Poreso,todoempleadordebecomunicaradicho fondo el 

inicio y cese de las actividades de los trabajadores (Art. 27, 2004)). Arce (2008, p. 

75) nos plantea la siguiente interrogante y si el empresario no cumple con esta 

obligación, se entenderá, que, aunque la Ley N°28131 y su Reglamento no dice nada 

al respecto no se puede negar al artista su inscripción en el Fondo con la sola 

presentación del contrato con su empresario. De lo contrario 

implicaríanegarelderecho detodotrabajadora lagarantíadelpago de la remuneración y 

los beneficiossociales. 
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En este punto, la regulación de los beneficios sociales, se hará de acuerdo al 

régimenlaboralcomún,esinnecesariocitartodoslosartículosreferentesaltema, puesto 

que, la materia a tratar no es el régimen común. Entonces, otra interrogante que se 

forma en este punto es, si la remuneración de un artista no 

alcanzaalmínimovitalysuplazofijoesdeunmes,nosegeneranlosbeneficios sociales, a 

pesar de que existe una relación laboral. Es incongruente aplicar normas generales 

para casos particulares como el de losartistas.
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2.6.7. Protección Social de losArtistas 

 
El Art. 42 de la Ley N° 28131, señala que “el artista y trabajador técnico 

vinculadoalaactividadartísticaestánsujetosobligatoriamentealossistemasde pensiones 

y prestaciones de salud regulados por la normativa correspondiente y por la presente 

Ley”(CRP, 2003); sin embargo, la mayor contradicción de esta premisa es que se 

supone aplicar sin mayores matices las normas generales de 

seguridadsocialalosartistas,enunsistemadeprotecciónsocialconstruidosobre la lógica 

de una relación de trabajo convencional; es decir, de tiempo 

indeterminadoydeserviciocontinuo;lascaracterísticasparticularesdelrégimen especial 

no terminan de adecuarse completamente. 

Para resaltar las críticas de este artículo, el Dr. Arce (2008) hace 

mención de la protección social del artista. 

En primer lugar, laspensiones de jubilación y por invalidez permanente, como se 

sabe para acceder a una pensión de jubilación en el sistema nacional de pensiones 

(ONP), el trabajador requiere tener65añosdeedad 

y20añosdeaportes.Mientras,queelrégimen 

privado,eltrabajadornecesitaacreditar65añosdeedad,paraquesu 

AFPledevuelvalosfondosacumuladosensucuentaindividualbajo la forma de pensión 

de jubilación, hasta que esto se agote. Luego de agotados, pueden ocurrir dos 

circunstancias: De un lado, el jubilado se queda sin pensión; de otro el jubilado tiene 

derecho a unapensión 

mínimasubvencionalporelEstadosiempreycuandohayaefectuado 20 años de aportes 
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completos durante su vida laboral (p.115). 

Sisetomaencuentaqueelrequisitodelos20añosdeaportesesmuyimportante para 

gozar de una pensión, dicho cumplimiento es muy difícil para el artista, 

porquelacontratacióndiscontinuayporendetemporal,queasumenormalmente la relación 

laboral del artista, convierte este requisito casi imposible de cumplir. 

Además,comosesabe,losespectáculosartísticosnormalmenteseconcentranen algunos 

meses del año y no en todos, razón por la cual es muy complicado referirse a una base 

de cotizaciónmensual. 

Por otro lado, se identifica el problema respecto a la posibilidad de otorgar 

pensiones adelantadas a estos trabajadores, pues la rápida disminución de facultades 

físicas e intelectuales por el incremento de la edad tiene particular 

incidenciaenlaprestacióndelartistaenlamedidaquepuedeperdersusaptitudes 

artísticasmuchoantesdelos65años.Nocabedudaqueelpasodeltiempoobliga al cambio 

de moda del público y de tipos o modelos de artistas, en cuyo caso llegar a los 65 

años trabajando puede ser muy difícil (Murcia,2013). 

Respecto a las prestaciones de atención de salud brindadas por ESSALUD las 

EPS,elproblemaquesegeneraparalosartistasesquedichasprestacionesestán cubiertas 

por la protección social, es decir, si el artista ha estado trabajando y ocurre un 

siniestro, pero el empresario no cumplió con hacer los depósitos de las 

cotizaciones,ESSALUDprocederáaatenderalartistasinprejuiciodequeluego 

repitacontraempresariodeudor(Arce,2008).Sinembargo,estareglanoprocede en el caso 

de los afiliados independientes, pues estos deberán estar al día en sus aportes si 

quieren una atención médica ante unsiniestro. 
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Cabe mencionar en este tema sobre la protección social de los artistas, que en 

nuestra legislación no se prevé sobre los riesgos laborales que se pueden presentar en 

la actividad artística, a diferencia de la legislación española, donde Murcia nos dice 

que el trabajador artístico tiene el derecho a una protección eficaz frente a los riesgos 

derivados del trabajo donde se exige por ejemplo enel 

ámbitoteatralocinematográfico,quelosactoresllevenuncontrolmédicoprevia a la 

contratación con el fin de prevenir riesgos a las grabaciones. Sin embargo, las 

medidas de vigilancia y control de salud que establezca el empleador debe respetar 

en todo momento el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona (Murcia, 

2013, p.290). 

2.6.8. Artistas como trabajadoresautónomos 
 

Cuando la prestación del trabajo se realice de forma autónoma, el artista lleva a 

cabo la ordenación de los actos para la preparación, celebración y desarrollo del 

espectáculo público, asumiendo los riesgos. En la actualidad Murcia (2013), 

encuentra claros ejemplos de artistas autónomos en el teatro experimental, en donde 

el artista es, a la vez, creador de la obra, o en el caso de los artistas callejeros, que 

para ellos debe considerarse con una actividad profesional reglada, al estar sometida 

a una serie de normas municipales y a un horario establecido. Normalmente, estos 

trabajadores suelen ser contratados para una obra o servicio cuando trabajan enactos 

o festivales (p.400). 

La figura del trabajador artístico autónomo, no se encuentra regulado en nuestra 

legislación laboral, pues el régimen especial de los artistas excluye a esta figura, 
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dejando un campo incierto para este tipo de trabajadores. Si tenemos en cuenta la 

definición de estos trabajadores en la legislación española nos podemos dar cuenta 

que hoy en día los artistas nacionales caben dentro de esta figura. La realidad social 

en el Perú sobre la condición del artista aun deja mucho que desear, la adecuación de 

ciertas figuras laborales como son los beneficios sociales, no puede aplicarse de una 

manera general, cuando su naturaleza laboral es distinta. 

 
2.7. Hipótesis 

 
Las razones por las cuales los trabajadores artísticos a pesar de estar protegidos 

por la Ley N°28131, sufren la afectación a su derecho a la seguridad social, en la 

ciudad de Cajamarca, son: 

a) Las deficiencias de la Ley N°28131. 

 

b) La informalidad de los contratos laboralesartísticos. 
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Tabla 1: la situación laboral de los trabajadores artísticos que sufren afectación a su derecho a la seguridad social en la 

ciudad de Cajamarca 
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pesar de 

estar 

artísticos a pesar 

de 

   

protegidos 

por 

estar protegidos 

por 

   

la Ley la Ley
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N°28131, 

sufren la 

sufren la 

afectacióna 

su     derecho    a  

la 

  
Entrevistas 
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su derecho a 

la 

seguridad 

seguridad social, 

en la ciudad de 

Cajamarca. 

 
Funcio
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ciudad de Cajamarca? 
 Lainformalidad 

de los contratos 

de
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s artísticos 
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 derecho de 
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 Propo
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de 
 solución, con el fin    

 de coberturar la    

 seguridad social 

del 

   

 trabajador 

artístico. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo deinvestigación 

 
Lapresenteinvestigaciónesbásica,porqueserealizaconelfindeaportarconocimiento

s, 

puestoque,nosepretendealterarlarealidad,tansolo“…esconoceryexplicarlosfenómenos 

de la realidad natural y social…” (Pacheco & Cruz, 2006, p. 

81),quesepretendeanalizarenelproyectodeinvestigación.Esasí,queelfindelaindagación 

es conocer la condición del artista, a partir de la observación de la realidad y la 

aplicación de las normas para este grupo de trabajadores; pero sin alterar la realidad. 

3.2. Diseño deinvestigación 

 
El diseño de la investigación es explicativa, puesto que, el fin de ésta 

es dar con las razones del porqué de un fenómeno (Torres, 2010), en este 

caso, es dar con las razones por las que los trabajadores artísticos a pesar 

de tener una Ley que los ampara ven su derecho a la seguridad social 

menoscabado. 

3.3. Área deinvestigación 

 
La investigación se encuentra en el área académica de Ciencias Jurídico Civiles- 

Empresariales y dentro de ella en el área laboral. 
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3.4. Dimensión temporal yespacial 

 

Nuestra unidad de análisis es la ley N° 28131, sobre la situación 

laboral de los artistas que ven afectado su derecho a la seguridad social, 

en la ciudad de Cajamarca. 

3.5. Unidad de análisis, población ymuestra 

 
De acuerdo al tema de investigación, la población serán todos los artistas 

nacionales, de los 

cualesnohaynúmeroespecíficoytampocounafuenteconfiablequehayaregistradoatodos 

los trabajadores artísticos que hay en el país. Ahora bien, como el tema de 

investigación es limitado a la ciudad de Cajamarca, la muestra será lasiguiente: 

• Alcance: Provincia deCajamarca 

 

• Elementos: Trabajadores artísticos en el rubro de danzas, teatro, música ypintura. 

 

• Tiempo: trabajadores artísticos con más de 15 años deexperiencia. 

 

Tomando en cuenta los elementos señalados para la muestra, es conveniente para 

la investigación aplicar el método de muestreo no probabilístico con fines especiales 

(Weisers,1986);enestecasolamuestraseráncomomínimo 10trabajadoresartísticosde los 

rubros seleccionados, con el fin de determinar y comprender las razones de la 

afectación a su derecho de seguridad social. Hemos determinado este número porque 

no hay fuente confiable, que indique cuál es el número exacto de la población para la 

investigación. 
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3.6. Métodos 

 
El método a aplicar es la hermenéutica jurídica y funcional jurídica, a través 

de la interpretacióndelanormatividadyrealidadsocialquesepresentaenelcírculo 

laboraldelos artistas y de ellos deviene su derecho a la seguridad social, mediante los 

instrumentos y técnicas antesseñalados. 

Además de ser cualitativa porque los objetivos de la investigación están 

orientados a describir, explicar y comprender una determinada situación, sin 

intervenir de una formadirecta en el problema, se basará en una investigación 

imparcial y objetiva del problema. Los 

objetivosyaplicacióndeinstrumentosalolargodelainvestigaciónsecentraronenobservar 

la condición del artista, más no a intervenir enella. 

3.7. Técnicas deinvestigación 

 
Las técnicas a utilizar en la presente investigación serán: 

 

• Análisis documental, para complementar la investigación, es necesario el análisis 

de la Ley N° 28131, su reglamento y a su vez el apoyo de la doctrina nacional y 

extranjera con el fin de entender el por qué este régimen especial aún encuentra 

deficiencias para aplicarse en larealidad. 

• La Observación, se basará en una no participativa a un determinado grupo de 

trabajadoresartísticos,enestecasosehaubicadoungrupodedanzasquerealizansus 

actividades en relación con la Municipalidad Distrital Los Baños del Inca, con el 

fin de determinar si la Ley N° 28131 se cumple en larealidad. 
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3.8. Instrumentos 

 
Los instrumentos a utilizar en la presente investigación son: 

 

• La entrevista: se aplicará con el fin de obtener más opiniones y a su 

vezcomprender el contexto en que éstos laboran, el cual se aplicó a través de la 

técnica del 

cuestionario,siendoeltemaoconceptosquesemanejan,loselementosesencialesde 

una relaciónlaboral. 

• El instrumento a utilizar en la técnica de análisis documental es elfichaje. 

 

• El instrumento a utilizar en la técnica de la observación es la hoja deguía. 

 

 

3.9. Limitaciones de lainvestigación 

 
Hasta la fecha hemos tenido algunos inconvenientes con ello, por la situación 

que es de conocimiento público, de la situación de emergencia que venimos 

atravesando, pero hemos podido manejar este tema, entrevistando a trabajadores 

artísticos en la ciudad de Cajamarca. 
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CAPÍTULO IV 

 

4.1. PROBLEMÁTICA DE LA LEY N° 28131 EN CUANTO A 

LAAFECTACIÓN AL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL DE 

LOSTRABAJADORES 

ARTISTICOS EN LA CIUDAD DE CAJAMARCA 

 

4.1.1. Análisis de las Deficiencias de la Ley que Producen Afectación a la 

Seguridad Social de Trabajadores Artísticos en la Ciudad 

deCajamarca 

Si bien es cierto del estudio de esta ley, inferimos que ésta es muy general en 

cuanto al derecho de Seguridad Social de estos artistas que se dedican a este rubro, 

encontrando deficiencias como por ejemplo: no hace una diferencia de los artistas 

independientes de los autónomos; no regula de una manera específica el tema de la 

subordinación, dejando un gran vacío respecto a si este elemento se da o no en la 

labor artística, la remuneración es regulada de una forma general dejando actuar de 

manera supletoria a otras normas laborales que no se adecuan a la labor del artista. 

Estasdeficienciasasuvezdanpasealainformalidaddeloscontratosdeéstosartistas, 

por diversos motivos que benefician al empleador, velando éstos por intereses 

propios, para que de esa manera puedan evadir responsabilidades en cuanto a sus 

obligaciones con sus trabajadores y por consiguiente no pagar beneficios sociales a 

losmismos,afectandodeestamanerasuderechoaunsegurosocialaloscualesestos 

trabajadores al contar con un contrato laboral ya contarían con derechos adquiridos 

en cuanto aestos. 
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Podemos apreciar como Giovanni E. Meléndez Torres, describe la problemática 

real del trabajador artístico en el Perú, con palabras claras y precisas, haciendo 

alusión específica a las deficiencias de esta ley con respecto a tutelar los derechos de 

los trabajadores artísticos, pues, aunque éstos estén protegidos por dicha ley, no 

cumple con su finalidad, toda vez quese contradice la ley antes mencionada con la 

realidad, porque no existe una ponderación de 

derechosantelosinteresesdelosempleadores,paraloscualeséstosprestansusservicios.En 

efecto, este tema es complejo si hacemos mención a lo insuficiente que esta ley 

resulta en cuanto a que no cumple con el fin establecido (tutela), y si el Estado no 

toma las medidas necesarias para poder frenar esta situación y regular o modificar 

esta ley, todo continuará siendo igual, una ley que en teoría tiene todo, pero en la 

práctica es muydeficiente. 

4.2. Incidencia de la Informalidad de los Trabajadores Artísticos en la 

Ciudad de Cajamarca, determinación de la afectación a su derecho 

de la seguridadsocial. 

En este punto se tomará como análisis de incidencia al grupo de danzas de la 

Asociación Cultural Orígenes – Los Baños del Inca, que se encuentra como objeto de 

nuestra observación. 

La Asociación Orígenes, que en el mes de agosto del presente año cumplirá 18 

años de creación, 

lamismaqueseencuentraactivaeneldesarrollodesusensayos,esunaasociación 

quedentrodesuvisiónesgenerarproyectosdecultura,talessonsuproyectoquellevaacabo 

año a año, “Encuentro Cultural Internacional Orígenes más allá del Folklore”, 
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“Proyecto Cultural Willana”, “Domingos Culturales”, entre otros sinopor mencionar 

los más importantes. En su misión como objetivo principal, lejos de pensar que sería 

formar danzantes, es “la formación de personas para ser cada vez mejores”, y que por 

medio de la danza se contribuya a la sociedad para no olvidar nuestrascostumbres, sin 

embargo, al no contar con respaldo económico, al igual que otros grupos nos dejan 

estragosamargos,porquenosepuedevivirdelarte yasícomoestegrupodejóvenesexisten 

un sinfín de grupos artísticos en todo el territorio peruano, los mismos que son 

aisladospornuestras autoridades, a pesar de existir leyes que amparan su trabajo, y en 

el sector público obliga a las instituciones del estado fomentar proyectos de cultura, 

que, tranquilamente pueden ser asumidos por estas agrupaciones; tal es la Ley 

Orgánica de MunicipalidadesLey N° 27972 en su artículo 82 numeral 19, las 

municipalidades están obligadas a promover actividades culturales diversas; y que 

estas deberían ser a largo plazo y sostenibilidad en el tiempo, y no solo cuando se 

trate de fechas especiales para abordar un eventocultural. 

Regresando al análisis de incidencia, debemos indicar dos puntos particulares 

del porqué de nuestra investigación, estos son. 

Primer Punto: 

 

La Asociación Cultural Orígenes, de acuerdo a lo manifestado por su director 

Teófilo Ramírez Novoa y prueba de ello son el material visual y documentario que 

nos facilitó.Esta agrupación de jóvenes danzantes de música folklórica viene 

trabajando de la mano con la 

municipalidaddesudistritoLosBañosdelInca,desdesusiniciosrealizandopresentaciónde 

danzas para eventos puntuales, tales como aniversario del distrito, fiestas patrias, o 
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cuando la municipalidad requiera de sus servicios, sin que para ello firmen contrato, 

todo se basa en acuerdos verbales y sus honorarios son mínimos. Sin embargo, llama 

nuestra atención que, durante la gestión 2015-2018 esta agrupación ha venido 

prestando sus servicios de manera 

continuaeininterrumpidaalamunicipalidad,puestoqueasumieronlaejecucióndelproyect

o de “Domingos Culturales”, y que serviría para fomentar el turismo en Los Baños 

del Inca, teniendo gran acogida por elpúblico. 

Si, bien es cierto la ejecución del evento era solo los primeros domingos de cada 

mes, la agrupación se preparaba todos los días de la semana, dividido el trabajo en 

dos elencos de danza, y los que si trabajan continuamente eran los instructores de 

formación. 

El director de la asociación nos indica que siempre busco formalizar los servicios 

de la agrupación a través de un contrato, pero siempre encontraba obstáculos por 

parte de la 

entidad;nohaypresupuestoparareconocersusservicios,soloselospuedeapoyarcongastos 

de pasajes, traslado de vestimentas, gastos mínimos, también busco la formalización 

de un convenio con la municipalidad, pero caso omiso, acá solo facilitaron ambientes 

para que realicen sus ensayos. Y lo mismo pasa con la gestión actual 2019-2022, 

durante todo el año 2019 y los meses de enero y febrero del 2020, la agrupación de 

acuerdo verbal siguió ejecutando los “Domingos Culturales”, también pusieron peros 

para la formalización de un contrato oconvenio. 

Segundo Punto: 
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Para el mes de Juliodel 2019 la asociación materia de nuestra incidencia, firma el 

CONTRATO N° 081-2019-CTBI con el Complejo Turístico Baños del Inca, esto 

luego de una serie de conversaciones entre el director de la asociación y la comisión 

administradora del CTBI, debido a que también ponían obstáculos para la 

formalización del servicio. 

Ensucláusulatercera,obligacionesdelcontratistaindica:realizaruneventoartísticocu

ltural en las instalaciones de CTBI, antes, durante, después del encendido de la 

antorcha de los Juegos Panamericanos Lima – 2019, formar una bandera humana para 

recibir al inca y su sequito antes de empezar la actividad, baile de la danza típica de 

LosChunchos. 

Al respecto el director de la agrupación señalo, que la ejecución de estos 

servicios se realizó el21de julio del2019,pero 

quelosensayosdeloselencosylaformaciónde losartistasque serían parte del evento 

empezó desde el mes de enero hasta julio del 2019, y que a tanta insistencia de su 

parte formalizaron un contrato de naturaleza civil, tal como se señala en la cláusula 

sétima del contrato. Entonces, para este evento también se realizó un trabajo 

continuo por sietemeses. 

De lo descrito, y visto el principio de la primacía de la realidad, se evidencia la 

informalidad de la contratación de los servicios de los trabajadores artísticos, 

quedando en su mayoría como acuerdos verbales, y algunos casos contratos civiles, a 

pesar de que los empleadores sujetos a la Ley N° 28131 pueden contratar a su 

personal de manera indeterminada o determinada, de acuerdo a su artículo 13. 
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Ahorabien,haciendo menciónalprincipio 

antesreferido,segúnelDr.NevesMujicaeneste punto clasifica a los elementos 

esenciales de la relación laboral: Prestación Personal, 

SubordinaciónyRemuneración,deloscualesestegruposicontabaconloselementosantes 

descritos, pero obviamente por carecer de la formalidad de un contrato laboral no 

pueden reclamar derechos adquiridos a lo largo de este tiempo, en cuanto a la 

prestación laboral el grupo prestaba sus servicios ante el empleador en los domingos 

culturales como lo manifiestan en la entrevista, en la subordinación estaban sujetos a 

un horario para ensayos en la cual a veces se excedían en el horario, y con respecto a 

la remuneración, aquí únicamentepercibíanunsueldomuybajo, 

queenrealidadnoeraunalicienteparacontinuar con tal proyecto denominado “domingos 

culturales”. De esta manera queda demostrado que la informalidad de los contratos 

laborales artísticos, conlleva a la afectación del derecho a la seguridad social del caso 

en concreto, no siendo esta la única agrupación que vea vulnerado susderechos. 

4.3. Consecuencias Jurídicas para los infractores que inaplican la 

Ley28131 

 

Apesardequelaproteccióndelosartistasseencuentranormadoyesdepreocupación 

internacional, en un contexto cultural, ello se refleja en La Recomendación relativaa 

lacondicióndelartistalacualfueadoptadaporlaConferenciaGeneraldelaUNESCOen1980. 

En este contexto recalcamos que si bien es cierto existen normas que sancionan a los 

empleadores que incumplen con esta ley, con infracciones y multas según lo prescrito 

en el artículo 19 del Decreto Legislativo 910 (Ley General de Inspección del Trabajo 

y Defensa delTrabajador),la cualclasifica 
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lasinfraccionessegúnlagravedaddelasmismasen:Tercer grado, segundo grado y primer 

grado, sin embargo, estas infracciones son de aplicación general, pues no distingue 

entre trabajadores artísticos de los trabajadores sujetos a subordinación, no especifica 

que exista una norma de carácter protector con la cual estos artistas puedan 

salvaguardar su trabajo como tal, únicamente el artículo 19.2, hace mención expresa a 

las multas aplicadas al infringir esta ley, que la letradice: 

 

19.2 Las multas se aplican cuando en el Acta de Inspección programada o de 

oficio, especial o a pedido de parte y en la inspección a iniciativa del inspector 

se verifica que el empleador ha cometido una o varias infracciones previstas en 

el numeral 19.1 del artículo 19 de la presente Ley, atendiendo la gravedad de la 

falta cometida, el número de trabajadores afectados y otros criterios para su 

graduación. El reglamento establecerá la tabla de infracciones y multas." Las 

infracciones pueden ser sancionadas con una multa máxima de: 

- 20 Unidades Impositivas Tributarias, en el caso de infracciones de tercer 

grado. 

 

- 10 Unidades Impositivas Tributarias, en el caso de infracciones de 

segundogrado. 

 

- 5 Unidades Impositivas Tributarias, en el caso de infracciones de primergrado. 

 

Como se aprecia del texto del decreto legislativo N° 910, en teoría es claro y 

preciso, para 

todoempleadorqueinfrinjacondichaley,sinembargohacemosunhincapiéencuantoaeste 

punto, pues si bien es cierto existe una ley que protege los derechos de 

estosartistas,claramente se nota la ausencia del Estado en cuanto a las inspecciones 
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laborales que estos deberían de realizar, supervisando que todo esté acorde con los 

parámetros establecidos en el artículo 19 de este decreto legislativo, debiendo ser 

precisos y específicos en cuanto a la ejecución del artículo 19.2, del decreto 

legislativo antes mencionado, toda vez que hasta ahoraesunaleyqueno 

surteefectosjurídicossancionandodrásticamentealosempleadores, hasta ahora no 

tenemos un precedente que sea fiel reflejo de sanciones para aquellos empleadores 

infractores de esta ley, esto conlleva a la evasión de impuestos y de las obligaciones 

que estos tengan con sus trabajadores. Quedando también la falta de consecuencias 

jurídicas por la inaplicación de la Ley 28131, como una deficiencia de la misma. 
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PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS, CONTRASTACIÓN DE 

HIPÓTESIS 

4.4 Presentación deresultados 

 

Para la presente investigación, se aplicó los instrumentos de observación y 

entrevistas; siendo los sujetos de investigación los artistas y grupos artísticos en la 

ciudad de Cajamarca. Los datos recolectados son: 

A. Entrevistas: 

 

Tabla 2: Entrevistas 

 

 

SUJETO 

TIPO DE 

 

ARTISTA 

AÑOS DE 

 

EXPERIENCIA 

 

CUESTIONARIO 

 

Salomón 

Villanueva 

Llanos 

 

Músico y 

Composit

or 

 

 

30 años 

1.¿Cuántas

 ve

ces realiza   su   

labor de 

artista  en  el 

lapsode 

 

Henry 

Manosalva 

Mejía 

 

 

Actor y 

director 

de teatro – 

ALGO VI 

PASAR. 

 

 

 

25 años 

un año? 

 

2.  ¿Cuántos contratos 

laboralesartísticos 

 

 

Daniel 

Cotrina 

 

 

Pintor 

 

 

30 años 

formales ha 

celebrado 

 

en los dos

 últimos 

 

Jorge Luis 

Manosalva 

Mejía 

 

 

Actor 

 

 

25 años 

años? 
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Teófilo 

Ramírez 

Novoa 

Danzante y 

Director 

Artístico 

– ORIGENES 

15 años 3. ¿Cree que existe 

una relación 

subordinación con 

las 

 

 

Pavel Rojas 

Montoya 

 

Danzante y 

director 

artístico – 

CATEQUIL. 

 

 

 

20 años 

personas

 quel

o contratan? 

 

 

4. ¿Cómo valoriza la 

prestación 

personal que 

usted realiza? 

 

 

Benito 

Ramírez 

Ocas 

 

Director de 

danza y teatro. 

– WILLANA 

 

 

 

20 años 

   5. ¿Cuál es el tiempo 

quepactaregular

mente  con 

suempleador? 

 

 

Milagros 

Cuzco 

 

Danzante - 

coreógrafa. 

 

 

15Años 

 

 

6. ¿Seencuentra 

suscrito a algún 

mecanismo de 

seguridad 

socialcomoartista? 
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Trabajo durante un año 
 

80 

60 

40 

20 

0 

Respuestas del cuestionario: 

 

1. ¿Cuántas veces realiza su labor de artista en el lapso de unaño? 

 

En este punto los ocho artistas que están señalados en la tabla N° 1, aluden que 

sus actividades son permanentes; sin embargo, dichas actividades se dividen en 

ramas: las de formación como artista, creación artística y presentaciones. Siendo las 

dos primeras ramas cubiertas totalmente por el mismo artista (composición, ensayos, 

coreografías, utilería y materiales indispensables en el caso del artista pintor). 

Es este punto, los artistas hacen mucho énfasis en que su labor no es 

simplemente la celebración de un contrato para una presentación, ya que la 

creatividad de estos profesionales se caracteriza por ser muy independiente. 

Figura1: Trabajo durante un año 

 

Aquívemosquevaríamucho,Danielesquientrabajomenoscon10vecesalaño, quien 

laboro más en un año fue Benito con 80 veces, esto depende con el reconocimiento 

de cada artista y su calidad deservicio. 

2. ¿Cuántos contratos laborales artísticos formales ha celebrado en losdos 

últimosaños? 
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¿A FIRMADO CONTRATOS 
LEGALES? 

 
 
 

SI  

NO 

si 6 

N

O 
2 

Las respuestas en este punto coinciden en que no han celebrado un contrato 

laboral artísticoformal,pueslamitaddeellossolocelebranacuerdosverbalesylaotramitad 

contratos de locación deservicios. 

Los artistas señalan que los pocos contratos formales han sido celebrados con 

empresasprivadas,yenelcasodepactarodeobteneralgúnacuerdoconlasentidades 

públicas que solicitan sus servicios para llevar a cabo un espectáculo para la 

comunidadnoes másqueunalaborsocialsinreconocimientopecuniarioydeformal solo 

unoficio. 

Figura2:¿A firmado contratos legales? 

 

 

De los 8 artistas, solo 6 de ellos firmaron contratos legales que es el 75%, solo 2 

de ellos hicieron contrato verbal y locación de servicios que equivale al 25%. 
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¿EXISTE SUBORDINACIÒN 
CON LAS PERSONAS QUE 
LOS CONTRATAN? 

 

SI 
0
% 

NO 
100% 

3. ¿Cree que existe una relación de subordinación con las personas quelo 

contratan? 

La respuesta es no, los ocho artistas tienen un punto de vista muy claro respecto 

asu trabajo, como profesionales de carácter personalísimo, todos señalan que son 

ellos quienes imponen las condiciones para dar sus servicios, el empleador solo 

interviene para acordar la fecha y lugar de la actividad, así mismo será el quien se 

encargue de la publicidad del evento arealizarse. 

Los artistas que pertenecen a un grupo y son directores de ellos, señalan que sus 

trabajostienenreglasyquenadiemáspuedeintervenirenelproductoquevanofrecer. 

Distinto es el caso de los artistas individuales quienes en su opinión realizan un 

trabajo independiente, pero en función a lo que quiere elempleador. 

Figura 3: ¿Existe subordinación con las personas que los contratan? 

 

 

Todos ellos nos dicen que no existe subordinación asiendo que el 100%, sea 

independiente y con la experiencia ellos deciden. 
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¿Cómo valoriza el valor desu 

servicio? 

Regular 

38% Bueno 

62% 

Bueno 

Regular 

4. Respecto al tema de remuneración ¿Cómo valoriza la prestación personal 

que ustedrealiza? 

Los diferentes factores que señalaron, son: 

 

✓ Experiencia. 

 

✓ Utilería. 

 

✓ Escenografía. 

 

✓ Transporte. 

 

✓ En el caso de elencos el número de sus integrantes queparticiparan. 

 

✓ El tiempo de preparación para el evento(ensayos). 

 

Estasactividades,sonindispensablespara la valorizacióndeltrabajoquerealizanlos 

artistas, pero que muchas veces no son reconocidas y valoradas para un contrato, 

siendo motivo para que se les cierren las puertas muchas veces. Es así que estos 

trabajadoresmanifiestanquesusserviciossehanvistominimizadasydesvalorizadas, más 

por las entidadespúblicas. 

Figura4: ¿Cómo valoriza el valor de su servicio? 

 

 



63 

 

Como se puede notar en dicho grafico el 62%, nos da a conocer que su servicio 

es bueno, mientras el 38% nos dice que es regular, ya que depende mucho de sus 

recursos. 

5. Respecto a la temporalidad ¿Cuál es el tiempo que pacta regularmente con 

suempleador? 

Enestepunto difierenmucholasrespuestas,dependiendo ala ramadelartealquese 

dedican. En el caso de los danzantes no se pacta un tiempo sino el número dedanzas a 

presentar o en otro caso el número de presentaciones. En el caso de los actores, 

suelen pactar de acuerdo a número de funciones y el impacto que tengan con el 

público, puesto que si no hay una buena recepción el empleador puede cancelar las 

funciones. 

Para los individuales, como en el caso de Salomón Villanueva y Daniel Cotrina; 

el primero generalmente pacta por meses que contendrá un determinado número de 

conciertos; el segundo, dependerá de su producto en sí, pues en Cajamarca son muy 

pocas las actividades de exposición de pintura auspiciadas por particulares o por el 

Estado. 
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Figura5:¿Cuál es el tiempo de duración de su servicio? 

 

 
 

Aquí podemos ver que el tiempo de duración va desde una hora hasta 

cuatro horas como máximo. 

6. ¿Se encuentra suscrito a algún mecanismo de seguridad socialcomo artista? 

Enelúltimopunto,todoscoincidenenquenoseencuentransuscritosaningún 

mecanismo de seguridad social, la mayoría indica que la irregularidad de pactos 

verbales, la informalidad de contratos no les permite ingresar a los programas de 

Seguro Social, otro punto que resaltaron es que sus actividades aparte de ser 

irregulares no siempre sonremuneradas. 

En el caso de los grupos es difícil ofrecer a sus integrantes un pago, por ende, no 

tienen beneficios sociales y tampoco se encuentran asegurados. 

El Señor Henry Manosalva señala que su grupo artístico, se encuentra 

reconocido como Punto de Cultura por el Ministerio de Cultura, programa del Estado 

que reconocesutrayectoriaperoquenoofreceunapoyorespectoaestetemadeseguridad 

social,siendoelMinisterioelprimeroenmandarunoficioquerequierensusservicios de 

manera gratuita sin respetar los derechos y las leyes que nosamparan. 

¿Cuál es el tiempo de duración de su servicio? 
 

4:48 

 
2:24 

 
0:00 
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Por otro lado, los artistas individuales manifestaron que, si bien conocen la Ley 

del Artista, no se encuentran protegidos por ella, pues los artistas independientes 

tienen muchas desventajas, ya que como señala el Señor Salomón ellos dependen de 

su físico y del apogeo de su trabajo ante el público. 

Figura6: ¿se encuentra asegurado como artista? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como podemos darnos 

cuenta,todosellosnoestánasegurados,porqueenalgunoscasosdesconocensusderechos 

como artistas, y en su mayoría la informalidad de sus contratos laborales, siendo este 

el que permite acceder al goce de estosderechos. 

 
B. OBERVACIÓN: 

 

Fecha: 01 de octubre de 2017 

 

Artista o grupo artístico: Asociación Cultural Orígenes 

 

Ubicación: Auditorio de la Municipalidad Distrital Los Baños del Inca 

 

Situación observada y contexto: El acuerdo verbal del proyecto “Domingo 

Culturales” y ensayo del grupo. 

¿se encuentra asegurado como 
artista? 

SI 

0% 

 
 
 
 
 

 

 

    SI        No  
No 

100% 
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Tiempo de observación: 5 horas – De 2:00 p.m. a 7:00 p.m. 

 
Tabla 3:Observación del grupo orígenes 

HORA DESCRIPCIÓN INTERPRETACIÓN 

2: 00 A 

 

3:00 

 

p.m. 

Se da inicio a la academia 

de baile del grupo para los 

chicos nuevos que quieran 

ser parte del grupo en el 

auditorio de la MDBI. La 

cual está a cargo de dos 

integrantes del elenco 

artístico. 

El trabajo que realizan 

estos dos integrantes del 

elenco no son 

remunerados. 
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4:00 

 

p.m. 

Llegan los integrantes del 

elenco, la instructora y 

director artístico, a su vez 

se incorpora la Sra. Delicia 

Peso Rabanal, regidora dela 

MDBI. La Sra. Delicia 

informa al 

gruposobrelosavancesquese 

ha tenido en el turismo con 

el proyecto de “Domingos 

Culturales”, siendo así que 

propone al director del 

grupo un acuerdo de que 

siga en la organización de 

este proyecto hasta el 

término del actual gobierno.

 Asimis

mo, comunica al grupo que 

por el convenio que tiene 

con la agrupación, éste debe 

cumplir con tres 

presentaciones en nombre 

de la MDBI que no 

sonremuneradas. 

El trabajo que realiza 

elgrupo de danzas Orígenes 

se ve orientado 

últimamente a 

cumplirconlosacuerdosdela 

MDBI; lo cual no nos 

parece muy equitativo, 

pues al ser una entidad 

pública debería existir o 

programarse el presupuesto 

para el proyecto de 

“Domingos Culturales” ya 

que la ley 28771 tiene 

contemplado presupuesto 

para el desarrollo de este 

tipo de proyectos, pues si 

bien existe un pago sólo 

para el director del grupo 

que es menor a lo de un 

mínimo vital, hay otros 

gastos por los que corre 

elgrupo. 

Hay un elemento en el 

tema artístico y es que la 

calidadde su trabajo no 

dependerá de la 

persona que  los contratesino 
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  de la aceptación del 

público, la experiencia y 

nombre que se gane en la 

sociedadinfluirá mucho en 

el tema de remuneración. 

5:00 

A 

 

7:00 

 

p.m. 

Las dos últimas horas son 

netamente el trabajo 

dedanzas 

nacionalesytambiénelrescat

e de danzascajamarquinas. 

Lasdanzasquesetrabajanesta 

vez están orientadas para 

cumplir con 

laspresentaciones 

anombrede laMDBIyparael 

próximo domingocultural. 

Caberesaltarqueeltrabajode 

este grupo no es sólo 

artístico sino también 

cultural; conversando con 

el director del grupo 

existen proyectos 

queseestáncreandoconelfin 

de rescatar ciertas 

costumbres cajamarquinas 

que se han quedado en el 

olvido; sin embargo, el 

gran punto en contra es el 

tema del financiamiento.

 

Las autoridades con las que 

trabajan no muestraninterés 

en estas particularidades. 
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4.5. Discusión 

 

A) Lasrazonesporlasquelostrabajadoresartísticosvenafectadosuderechoala 

seguridad social a pesar de tener la Ley N° 28131, en la ciudad de 

Cajamarca.  

Como se ha visto la Ley N° 28131 que regula el Régimen Laboral del Artista 

tiene comofinprotegeraestostrabajadoresatravésdelacelebracióndecontratoslaborales 

artísticos, siempre y cuando la relación de los artistas con su empleador presente los 

elementos de un contrato de trabajo como tal. Es así, que la Ley es muy clara que 

protegerá entonces solo a los artistas que celebren un contrato formal de tiempo 

indeterminado,yquelasactividadesartísticasquerealizaranlostrabajadoresseanun 

espectáculo público; dejando de lado la labor de los artistas autónomos que realizan 

actividadesprivadas. 

El trabajo de un artista como ya se ha analizado tiene ciertas características que 

distorsionanloselementosdeuncontratolaboral;primero,losartistassecaracterizan por 

ser independientes con la elaboración de sus obras, los empleadores muy difícilmente 

podrán intervenir en la preparación de su espectáculo, es por ello que la 

subordinación no es casi muy evidente, el empleador como se manifiesta en las 

entrevistas realizadas es quien se encargara de conseguir el lugar, la fecha y la 

publicidaddelespectáculoquesedaráalpúblico.Esasíquela LeyN°28131debería regular 

que la subordinación se ve manifestada con las instrucciones del empleador en los 

aspectos organizativos del espectáculo ya señalados en líneasanteriores. 

Otro tema es la formalidad que pide la Ley, en el ámbito objetivo de dicha 
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norma se encuentran la celebración de los contratos, ahora bien, los artistas señalan 

que mayormente son acuerdos verbales los que pactan con su empleador y que estos 

a pesar de cumplir con los requisitos de un contrato laboral, son de plazo fijo; es 

decirtemporales, la regla general es que siempre serán de plazo determinado, la Ley 

ante este supuesto decide que se aplique de manera supletorio el régimen común u 

otras leyeslaboralesqueseapliquenalcaso,dejandoasíqueelempleadordecidacontratar a 

discreción el tiempo que requiera del trabajador. En este punto, se puede observar 

dos cosas, primero que los artistas en la realidad de la ciudad de Cajamarca no se 

celebran contratos laborales formales, por ende, la Ley no los protege; segundo, el 

empleador fijará un tiempo determinado, sin embargo, si el espectáculo en caso de 

una obra artística no tiene suficiente audiencia, pues se verá cancelada y por ende el 

artista dejará detrabajar. 

Otro tema a resaltar, es la remuneración, la cual es la base para que todo 

trabajador obtenga sus beneficios sociales. En el ámbito de los trabajadores artísticos 

la Ley no señala un monto mínimo con el que se debería cumplir, pero si regula los 

actos preparatorios como parte de la remuneración; es decir, que el artista trabajará 

en las instalaciones del empleador para poder contar una jornada hasta que se realice 

el espectáculo, esto difiere mucho de la realidad. Los artistas entrevistados señalan 

que todos los actos preparatorios son cubiertos por ellos mismos, el empleador no 

interviene ni cuenta una jornada, sólo quiere conocer el producto (obra artística), en 

ningún caso de los entrevistados han señalado que el empleador les haya dado las 

instalaciones y presupuesto para las actividades preparatorias que se requieren para el 

espectáculo. 
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Es así, que los trabajadores artísticos a pesar de tener una Ley que 

buscaprotegerlos, se ven expuestos e inseguros, pues la Ley regula de una manera 

muy general las características especiales del trabajo artístico, dejando vacíos en la 

subordinación, remuneración y temporalidad de los contratos, asimismo no existen 

mecanismosqueobliguen la celebración de estos contratos que exige la Ley, afectando 

así su derecho a la seguridad social. 

a) La adecuación de la Ley N° 28131 a la realidad de losartistas. 

 

La Ley N° 28131, tiene un contexto de un trabajador artístico que tiene un 

trabajo permanenteodelargaduraciónquepuedaobtenersusbeneficiossociales,esoseda 

para una minoría como son los artistas que trabajan como elencos nacionales; sin 

embrago, no todos los artistas trabajan para un elenco que es patrocinado para el 

Estado, la mayoría de los artistas trabajan de forma independiente, en nuestra opinión 

hay una mala interpretación de que estos artistas sólo pueden celebrar contratos de 

locación de servicios. Si bien es cierto ellos tienen un trabajo independiente y que 

tiene como resultado un producto, los empleadores no pueden 

alegarquenoexistesubordinaciónoqueellosnoejercendeningunaformasupoder de 

dirección, pues como ya se ha visto en el punto anterior, si puede darse la 

subordinación, pero nuestra Ley deja un gran vacío en estepunto. 

Por otro lado, el tema de las jornadas, la Ley nos dice que el empleador es quien 

deberá ofrecer las instalaciones y horarios para los actos preparatorios; es decir, los 

ensayos; los artistas señalan que es muy difícil que se dé, en Cajamarca las 

instituciones que requieren de sus servicios nunca han ofrecido el lugar de ensayo y 

menoshanintervenidolosempleadoresensushorariosdeensayo.Enconclusión,las 
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jornadassoninexistentesparaelempleadoraligualquelasubordinaciónyesporello que 

deciden solo celebrar un contrato de locación deservicios. 

La Ley protege un contexto que no se da en la sociedad, pues desde el punto de 

vista y basándonos en los testimonios y observación de determinado grupo 

artístico,independencia y autonomía se confunden, pues los trabajadores artísticos 

independientes son aquellos que si bien es cierto deciden su modo de trabajo, su 

producto u obra artística está destinado siempre para un empleador que se encargará 

de establecer una fecha y de la publicidad; es decir, los independientes no organizan 

solos el espectáculo; caso contrario son los trabajadores artísticos autónomos que 

Murcia nos explica son aquellos que se encargan de realizar los actos preparatorios, 

decelebraciónydesarrollo delespectáculo;esdecir,ellosmismo producenyasumen los 

riesgos de su producciónartística. 

Es por ello que los artistas independientes se ven afectados porque la Ley no 

diferencia esos dos contextos como la Legislación española que sí lo hace, lo cual 

lleva a una gran confusión respecto al contexto en el que laboran los trabajadores 

artísticos en la ciudad de Cajamarca. 

b) La afectación al derecho de seguridadsocial. 

 

El derecho a la seguridad social, es un derecho social económico que todos 

tenemos y que se encuentra de la mano con el derecho al trabajo, pues bien, en los 

trabajadores artísticos ya vimos que se caracterizan por tener una labor incierta e 

insegura, lo cual afecta de una manera directa a la seguridad social de los artistas. En 

los puntos anteriores ya se mencionaron los factores de subordinación, la 

informalidad, la remuneración y otros factores que descuidan la Ley, los cuales 
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tienen como gran consecuencia que los trabajadores puedan cubrir las necesidades 

básicas que tiene pero que como se puede observar de los testimonios no son 

suficientes para cumplir con las cuotas de un sistema de seguro, pues el tiempo que 

laboran tampoco permite que los trabajadores cuenten con beneficios sociales 

que puedan respaldarlos en casos de emergencia. 

Para este punto, queremos basarnos en la observación de la realidad del grupo 

Orígenes, quienes trabajan para la Municipalidad Distrital de Los Baños del Inca, 

ellos realizan sus actividades preparatorias en el auditorio de la Municipalidad, los 

regidoresacambiodeeseespacioqueseleotorgaalgrupo,pidensusservicios más 

detresvecesalmes,esasíquesedioelproyectode“DomingosCulturales”,elcual es un 

espectáculo para el público que se realiza en la misma plaza de armas del distrito los 

primeros domingos de cada mes. En este caso, vemos, que existe la subordinación, la 

municipalidad es quien promueve este evento, es un espectáculo para la sociedad, 

hay una preparación de un mes para cada evento en las instalaciones de la 

empleadora; sin embargo, dicha institución otorga un pago para la agrupación que no 

llega ni al mínimo vital y tampoco ha celebrado un contrato formal con la agrupación 

que consta de 16integrantes. 

En este caso, existe una relación laboral informal y en la cual no hay una 

remuneración adecuada, ya que no hablamos de un solo artista sino de un elenco; sin 

embargo, de las manifestaciones de los artistas nos damos cuenta que la informalidad 

y el tema de valorización para la remuneración es un tema que no se respeta en la 

sociedad. 
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En conclusión, el tiempo de un pacto entre el artista y su empleador se 

caracteriza por ser muy incierto, más no indeterminado; la informalidad de la labor 

artística predomina ante lo formal; y en el tema de la remuneración la realidad nos 

presenta a artistas independientes que difícilmente verán un pago que realmente 

valorice su 

trabajo,siendounagranconsecuencialainseguridadsocialquesufrenestosartistas,pues 

como ya habíamos mencionado antes la remuneración y el tiempo son factores 

importantes para obtener los beneficios sociales, que deberían ser regulados de 

acuerdo a las características de la labor artística para poder obtener una seguridad 

jurídica y no ver más artistas pidiendo una pensión de gracia. 

 
4.6. Contrastación deResultados 

 

Lo desarrollado a lo largo de la presente investigación, con la información 

doctrinaria expuesta y la información obtenidas de las entrevistas y observación de 

un determinado grupo artístico, cuyas técnicas aplicadas se adjuntan como anexos; se 

ha demostrado las hipótesis planteadas al inicio de la investigación: 

Las razones de que los trabajadores artísticos vean afectado su derecho a la 

seguridad social a pesar de tener la Ley N°28131, en la ciudad de Cajamarca, son: 

A. Las deficiencias de la Ley N°28131 

 

Se puede observar de la presentación de resultados y análisis normativo y 

doctrinal, que la Ley N° 28131 presenta las siguientes deficiencias: No hace una 

diferencia de 

losartistasindependientesdeautónomos;noreguladeunamaneraespecíficaeltema de la 
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subordinación, dejando un gran vacío respecto a si este elemento se da o no en 

lalaborartística;y,laremuneraciónesreguladodeunaformageneraldejandoactuar 

demanerasupletoriaaotrasnormaslaboralesquenoseadecuanalalabordelartista. 

Esasíque,almanifestarsedichasdeficiencias,laconsecuenciaquesehaevidenciado es que 

los artistas en la ciudad de Cajamarca no se encuentran sujetos al sistema de 

seguridadsocial. 

B. La informalidad de los contratos laboralesartísticos. 

Del estudio y análisis de la información proporcionada por los artistas con más de 

15 años de experiencia en la labor artística, se determinó que los contratos laborales 

artísticos regulados por la Ley N° 28131, no se dan en la realidad, y al no darse, no 

segeneranlosbeneficiossociales,locualafectasuseguridadsocial.Deigualmanera 

seapreciaquenoexistenconsecuenciasjurídicasparalosempleadoresqueincumplen 

consusobligacionesdecelebrarcontratosconsustrabajadores,locualconllevaaque estos 

trabajadores realicen trabajos “freelance”, toda vez que no existe una ley que indique 

que estos empleadores de acuerdo a dicha ley si la hubiera, que establezca que la 

celebración de contratos sea de obligatorio cumplimiento, bajo sanciones 

establecidas, como si lo hay en otras áreas del derecho. Salvo el decreto legislativo 

910, art. 19, lo menciona de forma muygeneral. 

Siendo así, que es evidente que, ante el informalismo y deficiencias de la Ley 

analizada, son las razones por las que los trabajadores artísticos ven afectado su 

derecho a la seguridad social en la ciudad de Cajamarca. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 

 

Conclusiones 

 

a) Se ha determinado que existen razones que causan la afectación del derecho a la 

seguridad social de los artistas, siendo una de las principales la falta de adecuación 

de los elementos esenciales de una relaciónlaboral. 

b) Existe una deficiente adecuación de la ley 28131, relacionada a la regulación de 

los sistemasdeseguros;yaqueelrégimenespecialseregulapresumiendoquelosartistas 

celebran sus contratos de manera permanente, sin tener en cuenta que en este tipo 

de prestaciones predomina la incertidumbre temporal de susactividades. 

c) En la ciudad de Cajamarca, los artistas no se encuentran suscritos a los sistemas de 

seguridad social por no cumplir con los requisitos de cuotas y plazos que rigen 

para la relación laboral del régimencomún. 

d) Para ingresar al sistema de seguridad social se necesita de un contrato laboral que 

genere los beneficios sociales y demás derechos del trabajador, sin embargo, los 

artistas cajamarquinos no cuentan con éste derecho, porque las entidades públicas 

y privadas aprovechan estas deficiencias de la Ley N° 28131 para nocelebrarlos. 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda a futuros investigadores,evaluar si la Ley N° 28131 

debería incorporar un sistema especial de cuotas que garanticen la 

seguridad social de los artistas, basado en la particularidad de las 

prestaciones artísticas que son esporádicas y dependen de temporadas. 

 

Se recomienda investigar respecto a las consecuencias jurídicas que 

deberían establecerse para los empleadores que contratan artistas bajo la 

ley N° 28131, sin respetar las formalidades que dicha norma exige. 

 

Finalmente se recomienda investigar la aplicación del principio de 

primacía de la realidad en las prestaciones de servicios de los artistas, 

bajo la Ley N° 28131, como horarios, subordinación, servicios 

personales, publicidad, etc. 
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ANEXOS 
 
A–N°01- Entrevista  

A–N°02- Entrevista  

A–N°03- Entrevista  

A–N°04- Entrevista  

A–N°05- Entrevista  

A–N°06–Entrevista  

A–N°07- Entrevista  

A–N°08- Entrevista 

A – N° 09 -Hoja de Guía 
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Tabla 4. Anexo N° 01 

Día: 06 de octubre Hora: 8:00 a.m. 

Lugar: Entrevistado: Salomón Villanueva Llanos 

Trabajo: Músico y compositor 

30 años de experiencia 

Pregunta 1 ¿Cuántas veces realiza su labor de artista en el lapso de un año? 

Respuesta: Eltrabajoartísticoesunadisciplina,queserealizacontinuamente,per
oeneltema de presentaciones al año serán unas cincuenta 
presentaciones donde la mayoría no sonremuneradas. 

Aprender nuevos temas, componer y los ensayos en general. 

Pregunta 2: ¿Cuántos contratos laborales artísticos formales ha celebrado en 
los dos últimos años? 

Respuesta: Si he tenido contratos formales, pero la verdad no son 
muchos,ya que me dedico a hacer talleres, pero generalmente 
son para conciertos privados, cumpleaños o eventos culturales. 

Con entidades públicas también he trabajado con la 
Municipalidad de Cajamarca, que contratan mis servicios. 

Pregunta 3: ¿Creequeexisteunarelacióndesubordinaciónconlaspersonasquelo
contratan? 

Respuesta: No, mi trabajo es muy independiente y las personas que se 
contactan conmigo no interfieren en el servicio que doy. 

Pregunta 4: Respecto al tema de remuneración ¿Cómo valoriza la prestación 
personal que usted realiza? 

Respuesta: A través de los años y experiencia que se adquiere, también la 
influencia de convivir con otros músicos que tienen más claro el 
valor del servicio que es de calidad. 

La música es una disciplina, es un trabajo pero que solo las 
personas que nos aprecian y conocen saben respetar el tema de 
costos. Además de que dependemos mucho del público 
también. 

Y en este tema de valorar el trabajo del artista, creo que muchos 
de los artistas somos marginados en Cajamarca, estamos muy 
lejos de que la sociedad nos considere profesionales ya que ni 
nuestras autoridades lo hacen. 

Pregunta 5: Respecto a la temporalidad ¿Cuál es el tiempo que pacta 
regularmente con su empleador? 
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Respuesta: El tiempo es de una hora y media por presentación, antes cuando 
pertenecía a un grupo eras cuatro horas, depende del motivo. 

Enalgunaoportunidadmeofrecieronelcontratoporunañoperoelpago
nocubría los gastos que tenía en esetiempo. 
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Pregunta 6: ¿Se encuentra suscrito a algún mecanismo de seguridad social 
como artista? 

 Por el momento no, creo que el trabajo que hecho últimamente 
es de rescatar identidad cultural y la verdad es que a pesar de 
existir AYPDAC e INDECOPI, no nos protegen del todo. Si me 
inscribiría en alguna institución para temas de pensión, lo haría 
en el extranjero como muchos colegas míos, que realmente se 
encuentranprotegidosenArgentinayalgunosenEuropa,algunosest
ánenKorea donde realmente se cumplen sus leyes. No veo que 
el gobierno haga algo por nosotros los artistas. Los artistas 
tenemos desventajas, porque dependemos 
muchodelfísicoydigamosqueelapogeodeltrabajotampocoesalgoco
ntinuo,el tiempo es oro y es por eso que muchos de nosotros nos 
vemosdesprotegidos. 

 

Tabla 5: Anexo N°02 

 

Día: 5 de octubre Hora: 11:00 a.m. 

Lugar: Entrevistado: Henry Manosalva 

Trabajo: Actor y Director del teatro del colegio DEVY y Director de ALGOVIPASAR 

25 años de experiencia 

Pregunta 1 ¿Cuántas veces realiza su labor de artista en el lapso de un año? 

Respuesta: Es muy cambiante pero intenso en el tema de producción, en la 
que tenemos dos ramas, producción de sala, que es para el 
público en general y producción comunitaria que es más un 
trabajo con instituciones. 

En el tema de producto fuera del trabajo continuo hacemos tres 
espectáculos de sala al año y en el tema comunitario son 
presentaciones algo de 20 al año. 

Fuera de los espectáculos cumplimos un horario de ensayo 
durante todo el año. 

Pregunta 2: ¿Cuántos contratos laborales artísticos formales ha celebrado en 
los dos últimos años? 

Respuesta: Somos un grupo sin fines de lucro, sim embargo trabajamos con 
una productora que nos permite facturar y contratar a los 
actores, ahora los contratos más constantes son con Golden y 
uno que se acaba de frustrar por cuestiones burocráticas, es el 
tema de la cantata con la Municipalidad de Cajamarca, 
lamentablementehacedosdíasdecidimosquenopodemosestarenla
esperade una parte económica la cual es fundamental, porque 
este evento es grande se necesita luces, vestuario, 
escenografía, necesitábamos algo formal, si en algunas 
ocasiones.. 
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Pregunta 3: ¿Creequeexisteunarelacióndesubordinaciónconlaspersonasquelo
contratan? 

Respuesta: Nosotras tenemos las cosas bien claras respecto al trabajo que 
realizamos como profesionales valoramos el esfuerzo y trabajo, 
nosotros tenemos o ponemos las condiciones es por ello que 
tampoco se dio con la Municipalidad. 

 El trabajo que realizamos difícilmente se ve bajo el mando de los 
empleadores. El grupo de trabajo tiene reglas, nadie más que 
nosotros intervine en el servicio que brindamos. 

Pregunta 4: Respecto al tema de remuneración ¿Cómo valoriza la prestación 
personal que usted realiza? 

Respuesta: Nosotras hace como tres o cuatro años, creemos que el artista 
debe ser pagado, 
valorado,quedebetenersupropiorecursosdeingresos,esporesoque
decidimos cancelar todas las invitaciones de instituciones que 
sabemos tienen un buen porcentaje de ingreso y que sin 
embargo, nos mandan las cartitas que dicen pueden apoyarnos 
para nuestra actividad, nosotros respondemos con una 
cotizaciónounaproforma,conestononoscreemos,sinoquequeremo
sdemostrar 
queloquehacemostienenunvaloreconómicosentimental,perolotien
eysedebe respetar. Pero también hacemos cosas que tienen que 
ver con el servicio comunitario, y con qué instituciones uno 
puede hacer elservicio. 

Pero sí, en sus años veo algunas inconsistencias que hay, por 
ejemplo, el 
MinisteriodeCulturaesunodeellos,porqueinvitaadiferentestiposde
arritaspara diversas actividades y sólo nos pagan a las justas 
conagua. 

Antes eso lo pasábamos nosotros, el tema te doy mi espacio, 
pero me haces funciones acá y no te dan ni las gracias, 
lamentablemente algunos grupos siguen pasando por ello. 

Ahora para el pago depende al trabajo en sí que se va a dar, los 
horarios de ensayo, el tiempo que toma hacer estas funciones 
que por lo general son tres meses, no solo de ensayos, 
preparación de luces e implementos, dónde el empleador cree 
que el pago es solo por la presentación de una hora que se da y 
no es así, incluso damos un toque de profesionalismo, no es 
ponerse la nariz y hacerse el gracioso adelante, el teatro es una 
herramienta educativa y que influye de una manera positiva en 
tu vida, depende del recurso humano también, la movilidad, el 
contexto del espectáculo, son muchos los elementos de los que 
dependemos. 

Aunque nuestra realidad es algo frustrante acá en Cajamarca o 
mejor dicho en 
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todoelpaísesunaluchaconstante,yaquemuchosporserartistasporel
producto quieren pagar por decirte hasta 100soles. 

Pregunta 5: Respecto a la temporalidad ¿Cuál es el tiempo que pacta 
regularmente con su empleador? 

Respuesta: Es muy irregular los espectáculos dependen de la acogida del 
público, las campañas que también realizamos son de uno a dos 
días en un lapso de dos a tres horas. La última campaña fue de 
5 días con Osignermin en las escuelas. 

Pregunta 6: ¿Se encuentra suscrito a algún mecanismo de seguridad social 
como artista? 

 No, la verdad que no, lo que nosotros tenemos ahora es que 
somos reconocidos como Punto de Cultura en el Ministerio de 
Cultura, pero no estamos afiliados a 
algo.AhorayotengomuchosamigosenLimaqueluchanporunapensi
ónde 
gracia, y otro grupo sindical que pelean por la ley del artista, son 
un movimiento 
queseencuentraenungrandebateparaobtenerestosbeneficios,yaq
uenotodos 
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 podemos tener la suerte de trabajar en la televisión y que a pesar 
de ellos luego los ves trabajar en la calle. 

 
 
 

Tabla 6: Anexo N°03 

 

Día: 04 de octubre Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Entrevistado: Daniel Cotrina 

Trabajo: Pintor 

30 años 

Pregunta 1 ¿Cuántas veces realiza su labor de artista en el lapso de un año? 

Respuesta: Mi trabajo de artista es permanente, pero con un aproximado de 
10 veces al año. 

Pregunta 2: ¿Cuántos contratos laborales artísticos formales ha celebrado en 
los dos últimos años? 

Respuesta: Ninguno, usualmente son contratos muy personales que son 
verbales y puntuales. 

Pregunta 3: ¿Creequeexisteunarelacióndesubordinaciónconlaspersonasquelo
contratan? 

Respuesta: Depende mucho de la experiencia de los artistas, en mi caso 
tengo ciertas condiciones, pero acepto ciertas recomendaciones 
de las personas que me contratan, ello no implica que este 
sujeto a subordinación. 

Pregunta 4: Respecto al tema de remuneración ¿Cómo valoriza la prestación 
personal que usted realiza? 

Respuesta: La trayectoria que tengo, valorizo bien mi trabajo por la 
experiencia que ya tengo. Sin embargo, ser artistas en 
Cajamarca no es muchas veces muy bien visto, digamos que 
gracias a la oportunidad de realizar la docencia es que tengo un 
sustento que me ayuda en el día a día. 

Pregunta 5: Respecto a la temporalidad ¿Cuál es el tiempo que pacta 
regularmente con su empleador? 

Respuesta: Hasta ocho horas de duración 

Pregunta 6: ¿Se encuentra suscrito a algún mecanismo de seguridad social 
como artista? 

 No, la verdad es que los porcentajes para un seguro privado 
pues tienen ciertos requisitos que en mi caso no puedo cumplir. 

 

Tabla 7: Anexo N°04 
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Día: 11 de octubre Hora: 10:00 am 

Lugar: Entrevistado: Jorge Luis Manosalva Mejía 

Trabajo: Actor y Asesor de ALGOVIPASAR 

25 años de experiencia 

Pregunta 1 ¿Cuántas veces realiza su labor de artista en el lapso de un año? 

Respuesta: Es continuo, no tengo una cifra exacta pero un aproximado de 38 
veces, ahora el teatro también es usado como un medio de 
capacitación. 

Pregunta 2: ¿Cuántos contratos laborales artísticos formales ha celebrado en 
los dos últimos años? 

Respuesta: Tres veces como persona para ser un director de teatro, pero 
son contratos de servicios para privados e igual para públicos la 
dirección de teatro son más de manera verbal. 

Pregunta 3: ¿Creequeexisteunarelacióndesubordinaciónconlaspersonasquelo
contratan? 

Respuesta: Creo que cuando ya tienes experiencia en tu trabajo, tenemos 
nuestras condiciones e independencia y negociamos con la 
empresa dichas condiciones. 

Pregunta 4: Respecto al tema de remuneración ¿Cómo valoriza la prestación 
personal que usted realiza? 

Respuesta: Laexperienciaycalidaddeltrabajoyelreconocimientoquetienesenla
sociedad, 
claroqueaniveldeCajamarcalagentevelalabordelartistacomoalgod
eloque no puedes vivir, es decir del arte no vives, no comes, 
nada entonces gracias por hacernos el favor eso es mayormente 
en las entidades públicas; sin embargo, el ser reconocidos te 
ayuda para el sector privado claro que no es algo seguro, pero 
los privados respetan el valor del servicio quebrindamos. 

Pregunta 5: Respecto a la temporalidad ¿Cuál es el tiempo que pacta 
regularmente con su empleador? 

Respuesta: Son solo las presentaciones, pero la preparación lleva tres meses 
para un espectáculo. Dos veces al meses por una duración de 
tres horas. 

Pregunta 6: ¿Se encuentra suscrito a algún mecanismo de seguridad social 
como artista? 

 No, como artista no, pero para las empresas privadas nos 
descuentan para un seguro privado que dura un mes y que se 
cotiza del pago que se nos va a dar. 
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Tabla 8: Anexo N°05 

 

Día: 29 de setiembre Hora: 4:00 p.m. 

Lugar: Entrevistado: Teófilo Ramírez Novoa 

Trabajo: Danzante – Director artístico de la Asociación Cultural Orígenes 

25 años de experiencia 

Pregunta 1 ¿Cuántas veces realiza su labor de artista en el lapso de un año? 

Respuesta: El trabajo de la asociación es de todos los días, pues tenemos 
dos ámbitos, la 
formacióndelosdanzantesylaspresentacionesartísticasquesedana
nualmente. 

Debe ser 60 veces al año. 
Pregunta 2: ¿Cuántos contratos laborales artísticos formales ha celebrado en 

los dos últimos años? 

Respuesta: Contratos laborales no hemos firmado hasta ahora, son más 
contratos de locación de servicios y acuerdos verbales. 

Con la municipalidad de Baños del Inca es con quién nos 
encontramos haciendo un trabajo más constante con el proyecto de 
“Domingos Culturales”. 

Pregunta 3: ¿Creequeexisteunarelacióndesubordinaciónconlaspersonasquelo
contratan? 

Respuesta: La verdad es que el trabajo es muy independiente, por ejemplo, 
para el proyecto de domingos culturales que se da los primeros 
domingos de cada vez, el tiempo 
quededicamosenensayos,vestuariosydemáscorrepornuestracuen
ta,apesar de que la Municipalidad es quién nos da el espacio 
para la formación de los 
danzantes,elconvenioquesepeleómuchoparaquenosapoyarancon
elauditorio que ahora es dondeensayamos. 

Entonces, la municipalidad nos dice lo que quiere más no entra a 
tallar de una forma directa al trabajo artístico. 

Pregunta 4: Respecto al tema de remuneración ¿Cómo valoriza la prestación 
personal que usted realiza? 

Respuesta: A pesar de que existen muchos elementos como la experiencia 
del grupo, el 
vestuario,movilidad,horasdeensayoyelnúmerodeintegrantes,usua
lmenteson muy pocos los privados que respetan dicho valor, y si 
hablamos de entidades públicas rara vez el servicio espagado. 

Pregunta 5: Respecto a la temporalidad ¿Cuál es el tiempo que pacta 
regularmente con su empleador? 

Respuesta: Son horas generalmente, aunque el último pacto verbal que 
tenemos es de una vez al mes durante todo el año. A veces es 
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de una hora y media. Bajo. 

Pregunta 6: ¿Se encuentra suscrito a algún mecanismo de seguridad social 
como artista? 

 No, la verdad es que como artista en Cajamarca es difícil incluso 
entrar a un seguro privado, pues el pago y la inseguridad de no 
saber cuándo solicitar el 

 serviciohacequelopocoqueseahorracubrajustamentelasnecesidad
esbásicas deuno. 

 

 
Tabla 9: Anexo N° 06 

 

Día: 06 de octubre Hora: 8:00 a.m. 

Lugar: Entrevistado: Benito Ramírez 

Trabajo: Músico, danzante y Director Artístico de Willana 

20 años de experiencia 

Pregunta 1 ¿Cuántas veces realiza su labor de artista en el lapso de un año? 

Respuesta: Como director artístico de Willana, las actividades son 
permanentes, somos una agrupación de actores danzantes y 
músicos que busca promover el arte y la identidad cultural. Pero 
creo que puede ser de 80 veces. 

Pregunta 2: ¿Cuántos contratos laborales artísticos formales ha celebrado en 
los dos últimos años? 

Respuesta: Enmiexperienciade20añosenestemundoartístico,nohemosllegad
oacelebrar contratos formales, pero sí muchos acuerdos de 
forma verbal, ahora, en este año se tuvo la oportunidad de 
trabajar para la Cantata en coordinación con Algo Vi Pasar, 
donde tengo entendido se celebrarían contratos formales, pero 
no llego a darse. 

Pregunta 3: ¿Creequeexisteunarelacióndesubordinaciónconlaspersonasquelo
contratan? 

Respuesta: No, las personas que nos contratan nunca han intervenido en las 
actividades que desarrollamos, sólo nos dicen el lugar, la hora, el 
fin del espectáculo que quieren y el transporte. Después en lo 
que consigna la obra artística no intervienen para nada. 

Pregunta 4: Respecto al tema de remuneración ¿Cómo valoriza la prestación 
personal que usted realiza? 
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Respuesta: Enuncasoregular,comomúsicoycomodirectordeWillana,elpuntoce
ntralesel prestigio y la experiencia que tienes en la sociedad; sin 
embargo, aún es difícil en Cajamarca consumir cultura y arte, no 
estamos acostumbrados a pagar por este tipo de espectáculos 
uactividades. 

Pregunta 5: Respecto a la temporalidad ¿Cuál es el tiempo que pacta 
regularmente con su empleador? 

Respuesta: No hay un tiempo exacto, ellos nos dicen para tal fecha quiero 
tal espectáculo y 
solocontaralapresentaciónopresentacionesqueseden,nohayuntie
mpocomo en un contrato de trabajo, será de una 
horaaproximadamente. 

Pregunta 6: ¿Se encuentra suscrito a algún mecanismo de seguridad social 
como artista? 
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 No, como artista es muy difícil cumplir con el sistema se seguros, 
el pago por 
nuestrasactividadesdigamosqueavecesnisiquieraalcanzaparacub
rirtodaslas necesidades que uno tiene; es por eso que muchos 
de mis integrantes optan por una carrera técnica o profesional 
que los respalde en un futuro, creo que en Cajamarca y en el 
país estamos muy lejos de poder sobrevivir delarte. 

 

 
Tabla 10: Anexo N° 07 

 

Día: 06 de octubre Hora: 11:00 a.m. 

Lugar: Entrevistado: Pavel Rojas Montoya 

Trabajo: Danzante y Director del Ballet Folklórico Catequil 

25 años de experiencia 

Pregunta 1 ¿Cuántas veces realiza su labor de artista en el lapso de un año? 

Respuesta: Las actividades a las que se dedica el grupo de formación de 
bailarines y espectáculos de danzas es algo que hacemos 
durante todo el año, con una referencia de 45 veces al año, 
tenemos un horario establecido y calendario de actividades, 
claro está que no hay un pago de por medio. 

Pregunta 2: ¿Cuántos contratos laborales artísticos formales ha celebrado en 
los dos últimos años? 

Respuesta: La verdad, contratos laborales no hemos llegado a concretar, 
pero sí contrato de locación de servicios, es muy difícil que un 
grupo de danzas en Cajamarca sea contratado bajo un régimen 
laboral. 

Pregunta 3: ¿Creequeexisteunarelacióndesubordinaciónconlaspersonasquelo
contratan? 

Respuesta: No y es por esto que no hemos celebrado contratos laborales, la 
persona que contrata el servicio no es el empleador, sólo es 
alguien que requiere del servicio que generalmente solo 
pactamos de manera verbal. 

Pregunta 4: Respecto al tema de remuneración ¿Cómo valoriza la prestación 
personal que usted realiza? 

Respuesta: En los años de experiencia que tiene el grupo, la calidad de los 
espectáculos y toda la indumentaria que se pone en escena. 
Creo que es regular. 

Pregunta 5: Respecto a la temporalidad ¿Cuál es el tiempo que pacta 
regularmente con su empleador? 
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Respuesta: 

 
Yo diría que no es un tiempo en sí, más bien es por el número 
de presentaciones o número de danzas que nos piden presentar 
en un determinado día y lugar.Pero si hablamos de horas creo 
que  
 
sería de hasta cuatro horas. 

Pregunta 6: ¿Se encuentra suscrito a algún mecanismo de seguridad social 
como artista? 

 Como artista no, es difícil decirlo, pero como artista no obtienes 
beneficios que puedan pagarte muchas cosas que necesitas. 
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Tabla 11: Anexo N° 08 

 

Día: 10 de octubre Hora: 900 a.m. 

Lugar: Entrevistado: Milagros Gonzales Cuzco 

Trabajo: Danzante y Coreógrafa 

15 años de experiencia 

Pregunta 1 ¿Cuántas veces realiza su labor de artista en el lapso de un año? 

Respuesta: Mitrabajodeformaciónyensayosespermanente.Conunaproximadod
e70veces 

Pregunta 2: ¿Cuántos contratos laborales artísticos formales ha celebrado en 
los dos últimos años? 

Respuesta: Hasta el momento no he celebrado ningún contrato laboral como 
artista. 

Pregunta 3: ¿Creequeexisteunarelacióndesubordinaciónconlaspersonasquelo
contratan? 

Respuesta: Soy muy independiente con mi trabajo, las personas que me 
contratan lo saben y no han intervenido ni una sola vez en mis 
actividades. 

Pregunta 4: Respecto al tema de remuneración ¿Cómo valoriza la prestación 
personal que usted realiza? 

Respuesta: Depende de cuánto tiempo lleves en el mundo de las artes, la 
experiencia y el 
reconocimientoquetengasenlaciudaddonderealizastusactividades
.Enmicaso es así, llevo 15 años en las danzas y si la persona 
que me contrata no está de acuerdo con el presupuesto, no 
ejecuto mis servicios, Cajamarca tiene que acostumbrarse que 
hacer arte tiene un valor económico al igual que otros 
profesionales. Yo creo que esregular. 

Pregunta 5: Respecto a la temporalidad ¿Cuál es el tiempo que pacta 
regularmente con su empleador? 

Respuesta: Como coreógrafa generalmente es por meses. Pero se puede 
decir que es de dos horas y media. 

Pregunta 6: ¿Se encuentra suscrito a algún mecanismo de seguridad social 
como artista? 

 No,comotedije,elserartistaesdifícil,nosabescuándotendrástrabajo
nicuento 
tiempodurara,sonmuchoslosfactoresquetedejanenlaincertidumbr
edeyahora cuando me buscaran o cuando se presentara la 
oportunidad depresentarse. 
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Tabla 12: Anexo N° 09 

HOJA DE GUÍA 

Fecha: 01 de octubre de 2017 

Artista o grupo artístico: Asociación Cultural Orígenes 

Ubicación: Auditorio de la Municipalidad Distrital Los Baños del Inca 

Situaciónobservadaycontexto:Elacuerdoverbaldelproyecto“DomingoCulturales”yens
ayo delgrupo. 

Tiempo de observación: 5 horas – De 2:00 p.m. a 7:00 p.m. 
 
 

HOR
A 

DESCRIPCIÓN INTERPRETACIÓN 

2: 00 
A 
3:00 
p.m. 

Sedainicioalaacademiadebail
edel grupo para los chicos 
nuevos que quieran ser parte 
del grupo en el auditorio de 
la MDBI. La cual está a 
cargo de dos integrantes del 
elenco artístico. 

El trabajo que realizan estos dos 
integrantes del elenco no son 
remunerados. 

4:00 
p.m. 

Llegan los integrantes del 
elenco, la 
instructoraydirectorartístico,a
suvez se incorpora la Sra. 
Delicia Peso Rabanal, 
regidora de laMDBI. 

La Sra. Delicia informa al 
grupo sobre los avances que 
se ha tenido en el 
turismoconelproyectode“Domingo
s 
Culturales”,siendoasíqueproponea
l director del grupo un 
acuerdo de que siga en la 
organización de este 
proyecto hasta el término del 
actual gobierno. Asimismo, 
comunica al grupo que por el 
convenio que tiene con la 
agrupación, éste debe 
cumplir 
contrespresentacionesenno
mbrede la MDBI que no 
sonremuneradas. 

El trabajo que realiza el grupo de 
danzas Orígenes se ve orientado 
últimamente a cumplir con los 
acuerdos de la MDBI; lo cual no 
me parece muy equitativo, pues 
al ser una entidad pública 
debería existir o programarse el 
presupuesto para el 
proyectode“DomingosCulturales”,pues
si 
bienexisteunpagosóloparaeldirec
tordel 
grupoqueesmenoralodeunmínim
ovital, hay otros gastos por los 
que corregrupo. 

Hay un elemento en el tema 
artístico y es que la calidad de 
su trabajo no dependerá de la 
persona que los contrate sino de 
la aceptación del público, la 
experiencia y 
nombrequeseganeenlasociedadi
nfluirá mucho en el tema 
deremuneración. 
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5:00
 
A 
7:00 
p.m. 

Las dos últimas horas son 
netamente el trabajo de 
danzas nacionales y también 
el rescate de danzas 
cajamarquinas. 

Las danzas que se trabajan 
esta vez están orientadas 
para cumplir con las 

Cabe resaltar que el trabajo de 
este grupo no es sólo artístico 
sino también cultural; 
conversando con el director del 
grupo existen proyectos que se 
están creando 
conelfinderescatarciertascostum
bres 
cajamarquinas que se han 
quedado en el 
olvido;sinembargo,elgranpuntoe
ncontra 

 presentaciones a nombre de 
la MDBI y para el próximo 
domingo cultural. 

es el tema del financiamiento. 
Las autoridades con las que 
trabajan no muestran interés en 
estasparticularidades. 

 


